
SESION 21.A EXTRAnRO.~ EN MIERCOLES 4 DE DICIEMBRE Ut 1940 
(De 4 a 7 P. M.). 

PRESIDENCIA DEI~ SEXOR CRUCHAGA 

SUMARIO 

1. Se trata sobre la acusación en c'Ontra 
del Ministro del Interior. 

2. El "cñor Muñoz Cornejo formula oh
servaci.ones sobre la elección de Valpa
raíso y Aconcagua y las resolucione" 
políticas tomadas por los partidos de 
Derecha. 

3. El señor Martínez (don Carlos Alberto) 
se refiere al prDpósito de la Tracción 
Eléctrica de alzar las tarifas tranvinrias. 

4. Se a cuerda preferencia para los men
sajes sobre ascensos militares y nava
les. 

5. Se toma resolución sobre el oficio de 
S. E. el Presidente 'de la República. 
con que retira sus observaciones a di
versos proyectos. 

Se snspende la sesión. 

6. A Segunda Hora, se constituye la Sa
la en Sesión Sec-reta. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

-Asistieron los señores: 

Alessandri R., Feruan_ rique. 

do. Lafente G., Ellas. 
Azócar A., Guillermo. Lira r., Alejo. 

Barrueto M., Darío. Martínez M., Julio. 

Bórquez P" Alfonso. 

Bravo O" Enrique. 
Concha S., Aquiles. 
Concha, Luis Ambrosio. 

Cruz C., Ernesto. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay C., Fidel Segun-

do. 

Grove V., Rugo. 

Grov.e t-., Marmaduke. 

Gumucio. Rafael Luis. 

Guzmán, Eleodoro En. 

Martinez, Carlos A. 

Maza F., José. 

Méndez, Jerónimo. 
Morales V., Virgilio. 
Muñoz C., Manuel. 
Opazo L., Pedro. 

Ortega Rudecindo. 

Ossa C., Manuel. 

Riv·era B., Gusta"lO. 

Ríos Arias, J. M. 
Rodríguez de la S., 

Réctor. 
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Silva 'C., Romualldo. Urrutia M., Ignacio. 
SilvaS., Matías. Valenzuela V., Osear. 
UTeta B.. ATturo. Venegas, 'Máximo. 
Unejola, José Francisco Walker~, Horacio. 

ACTA APROBADA 

Sesión 19.a extraordinaria, en ?:1 de 
noviembre de 1940 

Presidencia del señor Cruchaga 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó
cal', Bórquez, Concha Aquiles, Concha Luis 
Ambrosio, Cruz, Durán, Errázuriz, Estay, 
Grove Hugo, Grove Marmaduke, Gumu
cio, Guzmán, Hiriart, Lafertte, Lira, Mar
tínez Julio, Martínez Carlos, Maza, Mén
dez, Morales, Muñoz, Opazo, Ortega, Ossa, 
Rivera, Rodríguez, Silva Romualdo, Silva 
Matías, Ureta, Urrejola, Urrutia, Valen' 
.zuela Walker y el señor Ministro de Sal u' 
bridad Pública y Asistencia Social. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 17. a, en 26 del actual, 
qlle no ha sido observada. 

El acta de la sesión 18. a, en fecha de 
hoy, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida, de los negocios 
q~e a continuación se indican: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu' 
tados en que comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley sobre autorización al Pre" 
sidente de la República para contrata e 
uno o más empréstitos internos o externos 
que produzcan hasta la suma de mil millo
nes de pesos para la defensa nacional. 

Pasó a la Comisión de Defensa Nacional. 
Uno del señor Ministro de Fomento con 

el cual contesta el oficio número 1648, en 
que se le' transmitieron las observaciones 
del honorable Senador don Maximiano 
Errázuriz, sobre pago de pensiones a jubi
lados de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. 

Se mandó poner a disposición de los se
ñores Senadores. 

Solicitud 

Una de doña Elvira Herrera de Astrosa 
en que solicita aumento de su pensión de 
montepío. 

Pasó a la Comisión de Solicitudes Parti
culares. 

Incidentes 

El señor Durán expresa que ha seguido 
con justificada ansiedad la actitud y los 
acuerdos adoptados po.r los partidos de 
oposición, con motivo de la elección ex
traordinaria de Senador por Valparaíso y 
Aconcagua, realizada el día 17 del actual; 
y hace diversas consideraciones sobre el 
momento político. 

El sellor :\Iorales analiza también la si
tuación política, haciendo oír su voz como 
Senador ,independiente, que no está aban
derizado a ninguna de las corrientes en 
lucha y que fué ajeno a la contienda elec
toral del día 17 del presente mes. 

Se dan por terminados los Incidentes. 
A insinuacion de varios señores Senado

res, se acuerda publicar íntegramente en la 
prensa el discurso del señor Durán y el del 
sellor Morales. 

Se suspende la sesión. 
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SEGVNDA HORA 

Orden del Día 

Proyect0 de ley dé la Honorable Cámara 
de D~putados, Eobre mejoramiento eco
nómico' del personal dependiente de la 
Dirección General de Sanidad. 

Artículos 10 Y 11 

¡~l se 101' Presidente pone en dis,~usióll 

é'SÜ)', al tír:ulo~, (JUe. habían qnE'c1ndo pen
(hellíe,s en "c:,;ión anterioy, en espera de 
que e! t:eGnr }Illlistro ;llllir'ara el financia
miento. 

T'~l se lC)]' :'.'Iillistl'o de ~;i11 u1Jl'id¡ld .1'""a a 
la },T eS,l el oficio (1lH' ]];\ recibido (lel señol' 
lH ill¡:~tr(l. de Hacienda en ([lit', para los 
d'edos de! úliaI;cim~liellto drl pro~'ecto, 
jllOj,OnC ri:'dadal' rl artículo ]0 en la si· 
gnie11te forma: 

l. Ar'lÍe;u!o 10. l<J] IlUl~'(lr gasto qne de
rnmlClea aplieai'ióll dE' e:,ta le:" se cubrirá 
('on los 1'ecn1'So:,; Iltle estable .. e la k:>' de 
finalleimniento de los aumentos de sueldos 
de ¡¡'nel'zas Armadas, de I~llnca'ciiín, Bene
fieell¡¡ia, etc.". 

Bl se)10r Mi.nistro lHl(~e suya esta propo
sición Gel señor .Ministro de Hacienda, y 
formula indieaei011 en (:80 sentido. 

COn motivo de esta indicación, usan de' 
la palahra los señores '\Yalh:el'. Ho(lrí;.;'uez, 
Ministro ele Saluhridad, Azócar, Alessan
dri, 01'1 egoa, Silva Cortés y Durán. 

El seilor Ortega formula inr1icil<:ión pro
poniendo que la ley rija desde el 1, o de 
'enero de 1941. 

Por haber l1eg'aelo la hora, queda pen
rlif'llte:H disensión. 

Sp ('onstitnye en seguida la Sala en se 
.;;;ión s<,ereta, para ocuparse de mensajes ele 
aqC'ensos ,pendientes, y de 1'l01ieitudes parti
culares, tomándose las resoluciones de qne 
.se deja testimonio en acta por separado. 

Jia sesión púhlica no se reanuda. 

CUENTA 

Se rli.(¡ cuenta: 

1.0 Del siguiente Mensaje de S. E. el Pre
sidente de la. República: 

('ollr,indadallos l1el Senado: 

Bu virtud de lo dispuesto en el número 5 
rIel artículo 72 <le la ;Collstitncióll Política 
elel Esta(lo, \'PllgO a ,;o1ieita1' vuestro acuer-. 
do pal'a (lc~';ignal';~lllbajac1or Extraonlina
rio r PlelliplltelleÍal'jo. de la HepúblÍca en 
España, al seíiol' Hcrnán j1'iguel'oa Anguita. 

ISantiago, lloyiembre de 194'O.--P. Aguirre 
Cerda.~Manuel Bianchi, 

2.0 De los siguientE's oficios de la }Iono·· 
rabIe Cámara de Diputados: 

,Salltiago. :2 di' clil'iembl'e al' 19.tO.- La 
Cámara de Dipu1ados ha tenido a bien re
('hazar las (1)se¡·Y<l .. ioues forll1ulalla:,; por S. 
B. el Presidente de la Hepública, en el pro
~'edo <le 1<,:', despadlado por el Congreso 
Xaeional, por el eual se mejora la situación 
económica elel personal de elllplpados y 
obreros a jomal de la Superintendencia de 
la Casa ele JJoJH'·da y Esp('('ies \~é110radas; 

e im;istir en la apl'obaeión ele las disposicio
nes primitivas del proyecto en que inciden 
las observaciones del' Ejecutivo, con excep
ciún (le la que incirle en el ar·tíeulo 1.0. res
pedo de la nwl la {-:úmara a e ol'(lrí, )lO lll

:,;isti1'. 
Lo que tell¡.!·o a honra poner en con{)·ci

miento de V. E. 
Aeompafío los antecedentes respeetivos. 
Dios {tna rde a V. ¡";.~Gregorio Amunáte

gui.-G. Montt Pinto, Seeretario. 

Santiago, :2 <le diciemhre de 1940.- I~a 

Cámara de Dipl1t/rdos ha tenido a bien de
seehar las -observaciones fOl'muladas por S.' 
B. el Presidrute de la Repúbliea, a'l pro¡yec
to 'de ley, def,)paehado por el Congreso Na
('iollal, pOl' el el1ail se complementan las dis~ 

45.-Extraord.-Sen. 
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posiciones de la ,ley número 6,493, para 
ajustar los sueldos ,del personal civil de los 
servicios del Estado a una nueva escala; y 
acordó no insistir en la aprobación de las 
disposiciones primitivas, en la parte en 'que 
inciden las observa'ciones del Ejecutivo. 

+ 
Lo que tengo a honra poner en conoci-

miento de V. E. 
Acompaño 'los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. R-Gregorio, Amunáte

gui.-G. Montt Pint\?, Secretario. 

Santiago, 4 de diciembre de 1840.-Con 
motivo de la moción, informe y demás an
tecdentes quc tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de DiputadOR 
ha tenido a bien a'prohar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

, 'Artículo 1.0 Quedan pr{):hibidas, dentro 
del territorio de la República, todas las ac
tividades de carácter ,comunista con cual
quier nombre o denominación que se les dé, 
las 'que serán reprimidas y castigadas de' 
acuerdo con las disposiciones de la presen
te ley. 

Artículo 2.0 Se considerarán punibles pa
ra 110s efectos de esta ley: 

a) Pr{)pagar, difundir o enseñar, doctri
nas tendientes a implantar el comunismo en 
Ohile o las ideas comprendidas' en el pro
grama u objetivoR de la III Internacional 
Comunista; 

b) Propagar, difundir, enseñar o fomen
tar por cualquier medio, doctrinas que tien
dan a destruir violentamente el orden so
eial. político. y jurídico de la Nación; 

c) Propiciar la lucha violenta de clases, 
la implanta(~ión del régimen denominado 
"Dictadura del Proletariado" y la aboli
ción del derecho de ,propiedad establecido 
por la 'Constitución y las leyes; 

el) La organillación ,del Partido Comunis
ta o de cualquiera otro Ique, sin llevar ese 
nmnbre, sustente o propague las mismas 
doctrinas. Serán considerados especialmen· 
te responsables de este delito sus organiza
dores o dirigentes, los que tengan Ulla irri
sión especial y los militantes que a;parezcan 
en sus regis.tros. 

Artículo 3.0. Los delitos a que se refiere 
esta ley serán castigados con reclusión o 
extrañamiento men{)l'es en sus grados medio 
a máximo, y multa de mil a cinco mil pe
sos. 

Artículo 4.0. Se considerarán como dr
Cllllstancias agravantes y, en consecuencia, 
aumentarán la pena en uno, dos o tres gra~ 
dos. las siguientes: ser el culpable 'de na
eiollal idad extranjera; ser miembro de al
guno de los Poderes Públiws del Estado, 
de las Fuerzas Armadas o de Policía; ser 
empleado público, semifiscal o municipal; y 
propagar, difundir O fomentar las doctrinas 
referidas en la presente ley, en las Fuerzas 
Armadas o establecimientos de enseñanza. 
Los extranjeros nacionalíza'c1os que incurran 
en eon-denas pür delitos contemp[ados en 
eRta ley, perderán inmediatamente la nll!cio
nalidad chilena, sin necesidad de declara
eión expresa, para cuyos efectos se llevará 
un registro especial por el Ministerio del 
Interior y por la ;Corte Suprema, a los cua
les deberá remitirse copia autorizada de la 
sentencia respectiva. 

Artículo 5.0 Si el cullpable fuere de na
cionalidad chilena, tendrá como penaacce
soria la de inhabilitación absüluta perpetua 
para cargos y oficios públicos y derechos 
políticos; y si fuere de nacionalidad extran
jera la de extrañamiento perpetuo, una vez 
cumplida la condena. 

Artículo 6.0 Queda prohibido el uso en 
el país de las insignias internaciona.les del 
comunism{), y será sancionada la infracción 
de acuerdo con la presente ley. 

Artículo 7.0 Los delitos contempla;dos en 
la presente ley, producirán acción pública; 
pero, los miembros de las Fuerzas Armadas, 
Empleados Públicos, semifiscales y munici
pales, estarán obligados a hacer esta denun
cia. Los infractores a esta dispüsición serán 
castigados como autores del delito contem
plado en el artículo 269 del Código ·de J us
ticia Militar. 

Artículo 8.0 El procedimiento para la in
vestigación y juzgamiento de estos delitos 
será el establecido p{)r los artículos 20, 21, 
22 y23de la ley nÍímero 6,'01216, sobre Segu
ridad Interior del Estado. 

Los beneficios de la excarcela'ción bajo 
fianza n{) serán concedidos a las personas 
acusadas o condenadas por dichos delitos. 
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Artículo 9.0 Lafl multas que se impusie
ren en virtud de esta ley serán a beneficio 
de las respectivas Municipalidades. 

Artículo 10. La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial "~o 

Dios guarde a V. E.-J. Ma~lUel Huerta. 
~G. Montt Pinto, !Secretario. 

3.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Tierras y ,Oolonización: 

.8antiago, 2:9 de noviembre de 1940.-En 
atención a su oficio número 5,93', de 16 de 
octubre próximo pasado, enviado a este Mi
nisterio a petición del honorable Senador 
don Manuel Ossa Covarrubias, tengo el ho
nor de transcribir a V. E. la, nota número 
4,162, de ,6 del actual, ,de la Caja de Colo
nización Agrícola, que dice : 

":Señor Ministro: Doy respuesta al oficio 
de Us., número 18,570, de 2:3 del mes pa
sado, al que se sirvió acompañar comunica- . 
ción de la ,Presidencia de[ Honorable Sena
do, níunero 59,3, en la que solicita se le in
forme sobre las utilidades obtenidas por la 
Colonia Agríc-ola ",Pedro Aguirre Cerda". 

Al efecto, cúmpleme manifestar a DlS. 'que 
el Balance de dicha Colonia, practicado' el 
31 de mayo del presente año, dió una u6-
Jidad ~ílquida de '217:5,:247 pesos 16 centavos. 

Respecto a las causas que influyeron en 
el bajo rendimiento económico, en el ejer
cicio agricola 1,93'9'-40, señalam-os las que 
estimamos principales: 

1.0 lJa 'Caja se recibió del fundo cuando 
ya estaba avanzado el año agrkola; por es· 
to, solamente en agosto le fué posible ini
ciar el programa de trabajos, elaborando 
sobre [a base de que contábamos con pocos 
elementos, lo 'que no:s ob1igaba a aceptar el 
sistema de pequeños arrendamientos y la 
mediería, esta última implantada en la for
ma tradicional. La preparación de los te
rren-os para la siembra de cereales, sólo fué 
posible iniciarla en agosto. 

Estos inconvenientes son frecuentes en 
los casos de transferencias de dominio de 
fundos: todos los agricUiltores saben que 
durant~ el primer año (yen este caso fué 

poco más de medio año) no es posible obte
nerutilidades, tanto porque los fundos ini
cian un período nuevo en su organización, 
como por los transtornos inherentes al cam
bio de programa de trabajo, a la falta de 
implementos adecuados, de animales de tra
bajo, 'etc. que no es posible rudquirir en bre
ve plazo; sobre todo si. la adquis~ción es 
hecha por la Caja de ;Colonización Agríco
la, institucién que se ¡l1ate cargo de los fun
dos en forma transitoria, mientras la Colo
nia es organizada. 

iEl reswl tado de 'las cosechas de cereales 
fué ~alo para la Caja y para los arrenda
tarios y medieros, porque, además, la pri
mavera. se presentó pr~picia para los ata
ques del polvililo colorado, que fueron in
tensos a pesar de que las variedades de tri
go sembmdo eran de las más resistentes. 

El resultado de las cosechas de chacras 
fué variable según la capacidad de los me
dieros o :pe,queños arrendatarios 'que las to
maron. El primer año, también, tiene carác
ter experimental en este sentido, yen la 
Colonia "Pedro Aguirre Cerda" [a ¡Caja se 
vió en la necesidad de a,coger a medieros y 
tampesinos pobres, despedidos de fundos de 
la zona central poco después de la elección 
presidencial. Muchos d.e ellos han obtenido 
buenas calificaciones; pero, a la v.ez, algu
nos fracasar-on y la Cruja ha tenido 'que so
portar las pérdidas consiguientes a esta se
lección,ell la misma forma que ,cuaiJ:quier 
fundo particular, que en este proceso de 
selección, nece,sariamente tiene 'que prever 
las pérdidas consiguientes a la actuación 
de gente incapacitada o que no tiene voca. 
ción efectiva para los trabajos rurales. El 
por:centaje de fracasos en esta Colonia de 
los medier-os y pequeños arrendatarios fué 
equivalente al que habría tenido cualquier 
particular 'que iniciara los trabajos en un 
fundo que recién adquiriera y tales familias 
han salido para incorporarse a otras acti
vidades .nás en concordancia con sus verda
deras aptitudes. , 

2.0 El fundo había sido sometido, en los 
últimos añ·os,por sus anteriores propieta
rios, a rotaciones de cultivos en que las 

·siembras de chacras y cereales eran repeti
das, sobre el mismo terreno, con una fre
cuencia- que afectaba gravemente al mante-
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mmlento de su fertilidad. La necesidad de 
dar trabajo a mayor número posible de fa
milias del fundo y c~ircunvecinas, nos obli
gó a prolongar por un nño tal situación 'que 
hubiéramos deseado evitar. 

3.0 Bl ata(lue de polvillo afectó 11 todas 
las siembras de cereales en la región. IJa 
propagación de e:ltoshollgos hizo bajar los 
rendimientos a 10 quintales por cuadra y el 
grano fué de mala calidad. 

4.0 Los cultiv'o:lchacareros se hll·ieroll 
oportunamente) en su mayor parte, y en 
condiciones sa tisfadorias. Las siembras se 
})resentaban en forma excelente, pé;I'O en el 
mes de felll'el'o hubo ulla 11m'iet torr.eneial 
que encontró a al~~'umls siembr'ls ele frejo
les en período de lloreeencia. Este acciden
te climatórico fu& la causa ele una disminu
ción que fuó apreciada en !ln 30 por ciento. 
Las 111lyias tempJ,'anas, de Otoño,ademÍl'i 
clificnltaron las cosechns y mallpharon In,; 
granos. Los lierjuicios por csta última en u
sa fueron variables: hubo pequeños arrell
datul'josque nocosec,hal'on ni el grano ne
c8i.wrio para pagar sus arrendamientos, pe
ro en general, fueron a'pre(;jados en un 15 
por ciento. 

'5.0 La ICaja inyirtió, con cargo a las co
sechas, sumas importantes para mejorar al
gunas v¡viendas, 1 a· 'alimentaci6n :r los jor
nailes de los trabajadores a planillas" que 
limpiaron potreros invaelidospor la zarza
mDra y los desagües. 

6.0 11a utilidad líquida anotada, corres
ponde a la parte de la Caja, después ele ha
cer los castigos, las amortizaciones y de de
ducir los gastos administrativos que corres
ponde. conf.orme a las normas de contabili
dad, c,argar a pérdidas. 

En las circunstancias anotadas, esta Di
rección estima justificado el rendimiento 
económico obtenido en la Co,lonia "Pedro 
Aguirre Cerda", ex "Eíl Tambo", durante 
los me,ses en que se desarrolló el primer pro
grama de trabajos. 

Saluda atte. a US.-1j. Chaparro, Direc-

tor ". 
1l'O que tengo el ,honor ,de l)oner en cono-

cimiento de V. K, para los fines a que haya 
lugar. 

Dios guarde a Y. E.-Rolando Merino. 

.sENADORES 

4.0 .De los siguientes oficios de la Oontra.
loría General de la República: 

~~allti(lg(l, 12 de novimnbre de 1940. -
COll ,1lTf'g'lo a lo e",tRblcc'ido en la le:\' númp
j'!) (j.ni. elP :2:2 (\e jnlio ele 1~J:38, me 'permjtü 
aeompañal' a V. K eopia del c1erreto nú
llll'I'O 8.::1fj(i. c1p 30 (1p od,,'we ppdo .. expedi
d" po]' el ~\Iilli"tl'l'i() dE' I-l;¡(~iellda. illsistii!n 
l¡n)' rJ rl":'l'etd elel nú,;rno :\fini"tel'io número 
:1A:~U. ¡]p (; (le no\'ielllbre ('Il, ellrso, y CO})1;, 

(1p er.;j¡~ íJiilllO, 1'('(.ibirl0,; e ' 1 la COlltralorÍit 
el ¡; (ie'1(J\'icJ1lhl'e dpl ])l't"t'nte DIlO. 

L'\ (!1LP h-'il~)'n f~l h(l!jOl~ de dreir a ,-;ro l~. PH-
j',: I (r"Ji)Cúniél1i'o ~~ (lpm[,~ fille,;. 

1 ¡¡<le; 1':1:<\"(1" ,J y: K-~, Agustin Vl:?,'orena., 
('",I¡';Ilc:l' (1el1er;,1. 

'-:!ll:>,i,l!)(), ::0 (l~. u"111h,'p (le 1()40. -- Hoy 
~p :-I(-('!'jl(-(, lO (lt1e ~i~_tnp: X.o H_1{6'(), - He 
~'c·()n1:'.dC) ;' d:>\'rd(\: ~upl('m¡;ll,tas{' (~n ln.s 
(';11[1:'1'< l¡'e'E' "" inrli::,1ll, l{)",~i,Q'n:(,l1tps iteJn 
del T'1·P~'lJíI1l':·;ju \'i'2el1tp: 

Ofí!O:3iCJi l' '" ... $ 
()GIO] :o4h·-:2 
07IÜ1 i OSI(j-1 '" .. , ... 

19,47'0 (oro) 
12,000 

:WO,Ü'()O 

Refróllc1ese, t6mese razón y comuníquese. 
Agnirre Cerda. - Pedro Enrique Alfonso. 
- G. Labarca R 

Lo transcribo a U. para sn conocimi.ento. 
Dio.; gnanle a U. F. Jorquera. 

SaJltú¡ go, (j de noviembre de 1940.- Hoy 
"e decretó lo que sigue: Númer03,42!O. -
He acordarlo y decreto: La ContralorÍa Ge
¡¡,eral de la República tomará razón y las 
demás oficinas de Hrdcienda darán 'curso al 
cle.creto de Hacienda llúmeroa,a66, de 31) 
de octubre ele 1940. 

Tcímese razón y eomuníquese. - Aguirre 
Cerda. - Pedro Enrique Alfonso. - G. La
barc8, H. Marcial Mora ¡M. - Juan Anto
nio lribarren. - Raúl Puga. - J. Her.ná.n
dez. - A .. Quintana ,Burgos. - Rolando Me
rino R, por TietTM y Fomento. - Juan 
Pradenas Muñoz. - Dr. S. Allende. 
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================================================ 
I~o transel'ibo a U. para su conocimiento. 
Dio; itU:inle a (l. - F. Jorquera. 

~;;lltiag(). 12 (lp l1o\'iclIlbl"c ele lD40. -Con 
arl'eg']o a lo e;,lab]ccid() m'l la 11e.v número 
6,:2:17, d{~ 2:2 de jnJ:o (le 1938, me peJ'mü', 
acolllplÍíar a V. E. copia elel .Ieaeto llúme
J'.() 77',', de 26 (le ::;cpt.i embre de J 940, expe' 
d :t!o liOl' el "Uillisterio ele AgTicnltuJ'¡[ y dic-
1:'.:10 t>n calj(Ld (le insistencja, recibirlo 8lt 

la ('o;!tralol"ín (~1 :30 (le oc:tub"e ([el presente 

}.;l qll(' f2Il;;'() el houor de l1eci,l" a V. E. 
!fHI"<l 'tI eOlloc:imiento y c1em;Í,s 1':ne:-;. 

1 ¡i(J;; gnunle aY. E. ~- Agustín Vig'orena. 
Contí':llol" Ge1leral. 

,,",,lll j;,~"o. 2fi de septiembre eb J!)40.-
Ho,v se d(~cl'etó lo que sigue: ~úmel'o 77 .. _
Vistas las l!¡ccesidades ele los Dcpartamentm, 
¡}pncn,lientes del :l\'Iinisterio de Agricultnra, 
Deere to : 

La Tesorcl'ía Pro\'ineial de Santiago, pon
dó a disposie;ón delCoutaclor Pap:<lüol' (tcl 
Ministerio de' Agricultura, la!' suma:; que "e 
iudie,,'l, a fin ele qne atienda a lo,; gastu" 
que ~:(, exnresml, de los diversos Dcparb
mento., dependientes (lel :\linistcl'10 de Ag'l'i, 
cnltllLl, con car[to a los ítem CllW se mencio
Tlall: 

la¡mlo4-!c Yiúticos ........ ;1; J30,DOO.,--
J3IÜlI04!d!10 .To I"ll'l 1 es de ,la 

~\cll1illistr:l('ión de la (~uinta 
N orm"l ....... '" .. ,... ] ()O.OOD,-~ 

18im !n1lmi3 Asignación para 
mmltenimiento de medios 
propios de lo(:oJlloción 120,{)OQ,--

Total ..... . ;1; :350,000 __ o, 

Ciír,':l!e,:e ('1 ;rasto ascendente en total a 
la SUTIla de ($ ~~50,IOOI()) a los item indicados 
del Presnpucsto vig'elüe. 

La Ccm,trnlnrÍa GC11eral (1e la R,pl,lública 
tom¡¡j',í raz(¡n del presente decreto y las 
Ofj('inas de Hal'ienrla le f1ar{¡n ('1 cn1'so co

rrespondiente. 

Refr¿;lldpse, tómes{' razón, eomuníquese, 
pnhlíqlle;.;e e illsértese en, el Boletín de la~ 
Lc::c;-; )' D(;cretos del Gobierno. c-Aguirre 
Cerda. - V. IItToller B. - Rolando Merino, 
jlOI' T:I>r:·,r.; ~' Culouización .r como Subro
:',il1lte (le }'o1llC'lli(', -- G. Labarca H., Raúl 
n -- A ... · 1!"'h' M rUgD" -~ .Juan n~omo ",n 'arren.- ar-
eial ]Vfora, -- Pedro E:6.rique Alfonso,--Juan 
Pnu:!cP8S'! JYl:uñcz, - Juvenal Hernández. -
Dr. S. Allende. 

Lo ljllC\ tl'dl!-l'l'ibo él l~il. para su conoei
Hl irni-ó. 

S:illld11 " lTd, ,:tic (Hrry U!1a firma).' 

Sil1),;;d)"", 2.) (1(' lloYielllbJ'e de ¡fl-lO. -Con 
:l1'I'c;;-lo ,1 Jo. e,;i¡¡ljlel'ido en la le,\' número 
o .. :!) 7, (le :2:? de j lllio de 1938, me permito 
<iC(iln!~;l,lm' a \". E. copia del decreto nú
melTO .'),41,7. de Bü de octubre ppdo., expedí
(1 () por c 1 ~\Iill i sie¡'[o (lel JntCl'ior, insistido 
por 1'1 (lc(:rcto (lel mismo ::\Iinisterio núme
ro :í.4,lS, de i~'lJal fceha, .Y copia de este úl
Lmo, reeibid,"', eH la Contraloría el 18 de 
llllviecnL"e del r)J'e~ellte año. 

Lo qne ten~\) el 'lOllor elc decir a Y .E. 
1 :11'<1 Sll 1'011(¡¡:im:ellto y demás . fines. 

Uin:> ~!1I:Jl'(~l' :.1 \'. K -- Agustín Vigorena, 
f:ontralol' (;en("l'a1. 

Salltia,:o, :lü de pciubi'e ele 1940. - S. E. 
clrCl'et() 1w.\': Y¡~tos estos ·antecedentes, de
(·reto: 

l.o '~,i!)lem('lltcl~e eíl las slllllasqlle se in
c1r(:<lIl, l<!~,i;n!:(mtes Jetr:ls de 04/{)!G!O-l del 
PreSllllllest o \'ü"e:1i.e: 

b]:Z CH ([oscicntcs mil peso.;; 
(') P11 (~llnl'(,l1ta mil pesos; 
(') P11 ()(']i rl ,,t:t mil pesos; 
ji:? ('11 ([o:-;ciplltos CillCl1e!lta. mil pesos; 
fElB ell ciento eincncnta mil pesos; 
kf1) en setenta ~' (':nco mil 11P';O:-;; 
lll) ell (l()~('iel]t,)s ltlil peso,,; ,1 

1) en (.jp,r·ll('jlta mi! ]lCSOS; 

"'''i1) eJl die7. mil pP;-;os. 

:?O A ntol'í:<ase a la Adillillistra(:illll de Ca
j" ele la Din'(:ej(m OeliE'rill de Carabineros 
p:1ra ~'inll' eOi1tl'H 1':, '('esorl'J"ía Provinciar 
ele ~alltiag'o, de lll'net'(]o COI! li) c1ispue:-;to en 
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el decreto del Ministerio de Hacienda TIll
mero 344, de 11 de febrero de 19'2'8, hasta 
por las sumas que se men.cionan, a fin de qne 
atienda al pago de los siguientes gastos: 

Para pagal' la gratificación 
por cambio de g'uarni~jón de
yeugada por el personal du-
rante el año 1~93,9 y en curso * 200,00.0.--
1mpútese a 041'061°4 bl:2). 

Para viáticoB devengados en 
('Olpisiones del 8erv;cio en 
]939 y año en f,urso .. $ 40,000-
1m pútese a 04jÜ61 04j c) . 

Para pagar las rentas de arren
miento de locales ocupados 
por cuarteles de Carabine-
ros .. .. .. .. .. .. .. ., $ RO,OOO.

Tmpútese a O-![06I04[e). 
Para pa8ajes r fletes de Em-

preBas Privadas .. ., .. .. ;\; 2;';0.00.0.-
lmpútese a 04[06[04[e). 

Para útiles y material de escri-
torio ... , " .. .. .. " $ 150,000.-
Ímpútese a 04Ii06[04[g'[3). 

Para gastos gen eralesq ne rf'-
quiera el servicio ., ... ..' 75,000.---
Impútese a 04j06jOl4!K!1). 

Para el mantenimiento de ve
hículos motorizados, repara-
~iones. etc. ... ... ... '" * 200,000,-- ' 
Tmpútese a 04[06[04[m). 

Para reparaciones de muebles 
e inmuebles " .. .. .. " $ :5.0.000.---
Impútese a 04!06j04!L). 

Para adquisicioness muebles 
que requiera el servicio $ 10.000---
fmpútese a 04I06104[w). 

Háganse las imputaciones corr'esp0n.chen
tes por un total de un millón cincuenta ." 
cinco mil pesos. v 

Refréndese .• tómese razón y comuníquese. 
Aguirre tC'el"da. - 19-. Labarca H. 

IJo que transcribo a Ud. para su (~onoci
miento. 

Dins guarde a Ui!: __ (Hay una firtna). 

Santiagu, 30 de octubre de 1940. -- S. E. 
dooretó h()~-: Vistos estos antecedentes: De
(~reto: IJa ContralorÍa General de la RepÍl. 

blií'a tomará razón y las demás Oficinas de 
Hacienda darán curso al decreto del Minis
t('I'io de] Interior númer05,-!47, de 30 del 
presente. que suplementa diyersas letras de 
O+IOfi¡04 (11'1 Presupuesto vigente. Tómese 
razón y eOllluníqnese. - Aguirre Cerda. -.-
G. Labarca. - Marcial Mora. - Manuel 
Bianehi. - Raúl Puga. - Juan Antoni() 
Iribarren. - Juan Pradenas 'Muñoz. - A. 
Quint~na Burgos. - J. Herná.ndez. - Ro· 
landoMeri.'1o R. - Dr.S. Allende. 

Lo que transcriho a Ud. para su conoci
miento. - Dios guarde él U d.- Hay 11.'\'la. 

firma). 

'14antiago, 25 de noyiembre de 1940.- Con 
. arreglo a lo establecido en la ley número 

fi,217, de 22 de julio de 19,38, me permito 
¡¡compalwr a V. E. copia del decreto nú
mero 1,746. de 22 de octubre ppdo., expedi
do por el Millisterio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Guerra, insistido por el de
('reto del mismo Mill,isterio número 1,747', de 
igual fecha, ,\- copia ele este último, recibi
dos en la ContralorÍa el 1.3 de noviembre en 
curso. 

Lo que tengo el ,honor de decir a V. E. pa
ra su cOlloe;miento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín V1igorena, 
ContraJo!' GeneraL 

Santiago. 22 dp- octubre de 1940. - S.E. 
decretó hoy lo que sigue: tRe ,acordado y de
creto : Tra:spásase la suma de $ 65',000 del 
item m~lm[Ol (Sueldos de tropa) a los si
¡mientes ítem (lel P!'esupuesto de Guerra vi
gente: 

09[01111 (Construcción y re-
paracion,es) .. ., " $ 11,437.--

09¡0l[04Iv (Varios e impre-
yistos) ., ...... " .. .. 46,4!H.--

0910l[04Ik-B (Gastos genera-
les) ... " .... " 7,072.---

'rotal .. .. .. .. .. $ 65,000.-

Tómese razón, regístrese, comuníquese y 
publiquese en el Boletín Oficial del Ejérci
to. - Aguirre Oerda, - A. Duhalde V. 
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Lo que transcribo para su conocimíeuto.~ 
TeMilo GÓmez. . 

Santiago, 22 de octubre de 194'0. - R E. 
decretó hoy lo que sigue: He acordado 
y decreto: LaContrnlorÍa General de Jú 
Repúhli{~llz tornará razón y las demús 
Oficí,uas de Hacienda darán curso al De
creto .supremo número 1,74'6, de 22 de 
octubre de 1940, que traspasa la SUllla ele 
*65,0'00, delitem 109101101, a los ítem 
0910111'l-a y0910l104/k-y-v del Pre)~llpuesb 
de GUf'rra vigente. Tómese razón, regístre
se, comuníquese y pnblíquese en el Boletín 
Oneial del Ejército. - AguirreOe:rda. -
A. DuhaldaV. - J. ,Pradenas Muñoz. - V. 
Moner.~G. Labarca H, -Raúl Puga M.
Juan Antonio Iribarren. - Maróal Mora 
M. - Rolando Merino R. -Di. IS. Allende 
G. - P'edro Etnrique AJio.1tSo. 

Lo que se transcribe para su eOllOClIlllell

. to -- TeófiloOómez. 

5.0 ne una presentación de don Augusto 
Stülzel, en que hace algunas consideracio
nes acerca del proyecto sobre condona{Jíón, 
de deudas a los imponentes de las Gaja:s de 
Previsión de la zona devastada por el te
rremoto de- enero de 19,3:9. 

6.0 De dos solicitudes: 

Una de don Juan Albino Manosal va Ber
meo, en que solicita devoluci:ón, de antef'e
{lentes; y 

Una de doña ClodonlÍra .olivares, viuda d.~ 
Allende, en Ijur- solieita devolución de an
tecedentes. 

Debate 

PRIMiElRA HOiRJA 
, 

Se abrió la. sesión a las 4.22 P. M" con la 
presencia en la Sala. de 18 señores Senado
res. 

BI señorCruchaga (presidente). -En el 
Hombre de Dios, se abre /la sesióIi. 

El acta de la sesión 19.a, en 27 de noviem
bre, aprobada. 

,El acta de .la siesión 20.a, en 3 de dícÍem
bre, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El s,eñor Secretario da lectura. a. la. 
Cuenta. 

Incidentes 

.A;CUSACION EN CONTRA DEL SEÑOR 
MINISTRO DEL INTERIOR. 

El señor Gumucio.-En la sesión de ayer 
yo pedí que, como medida probatoria en la 
acusación contra el señor Ministro dell In
terior, se pidieran declaraciones a los jefes 
provinciales de, Carabineros de Valparaíso 
y Aconcagua. Así se acordó. Entiendo que 
esa petición la hace ellSenado, y que el ofi
cio que se envíe no será como petición per
sonal mía, sino de la Corpora1ción. Pero lo 
acordado en la sesión de ayer no quedó 
enteramente en cllaro. 

Deseo, pues, dejar esclarecido que la pe
tición de que se trata la hace ell Honorable 
Senado. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-En ia 
sesión de ayer la Mesa declaró que. el oficio 
solicitado por el honorable señor Gumucio 
se enviaría a nombre de Su 'señoría, como 
es costumbre. Ahora solicito el a'cuerdo dé! 
Senado para enviarlo a nombre de la Cor-
poración. 

El señor Mora,les.-¿De qué oficio se tra
ta? 

El señor Cruchaga (IPresidente). ~ Del 
solicitado por el 'hoU{)rable señor Guanucio, 
que desea se contesten tres preguntas,; {) sea, 
que los jefes de üarabineros de Valparaíso 
y Aconcaguadigan si tenían fuerza. sufi
ciente, con qué fuerza contaban, si pidieron 
aumento de esa fuerza y si se atendió la pe
ti-ción. 

El señor Gumucio.-iSe trata de una me-
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didaprobatoria 'que acuerda el 'l'ribunal, y 
no uno de los miembros de es'e Tribunal. 
Así lo he entendido yo. 

En cO'¡:lsecuencia, la petición tiene que ha
cerse a nombre del Senado, ponlue si en 
una Corte, por ejemplo, uno de los Uinis
tros propone una medida probatoria, y Ilos 
demús Ministros la aceptan, no se trata de 
una medida del Ministro que 'la propuso, 
sino del Tribunal que la acordó. 

El señor Morales.---'Suponiendo que yo, (J 

('uahll.lier otro de los señores Senadores, no 
necesitara de ese medio probatorio .... 

El sefier Gumucio.-Entonces el Sellado 
'·esoh'ería. En ese caso Su SeiiorÍa votaría 
FIJ contra. 

El seuor Morales.--Xo votaría en cOlltra, 
sino que, para satisfacer a Su Señoría, '-ota
lía a favor. 

El señor Gumucio.-Pora satisfacerme a 
mí, votaría a fayor. 

El seGor Azócar. - Pcll'ece que ya har 
coneepto fOl'marlo PIl contra de la aensa
ciÓn. 

El señor Martínez Montt.-Creo que esta 
situación no se soluciona 'con la proposición 
hecha, porque la reforma reglamentaria no 
está clara. 

8,i antes .la Comisión pe(]lr1 antecedentes 
en caela ocasión en que cualquier miembro 
de E'lla lo s'olicitaba, y esa Comisión actua
ba (m reprE'sentación del Sena\lo, lo natu
ral es, a mi jui~ ¡o, que ahora se pidan di
cbos antecedentes a nombre de la COl'pora
ciÓn. 1\0 creo, pues, que se necesite acuer
do ele la Salla en eada ocasión en que un Se
nador pida cualquier antecedente, porque 
esta Cftmara actúa como Tribunal; de ma
nera que basta la petieión de anteeeelcntes 
hei'ha por un Sellador, para que se haga a 
nombre de la Gorporaleión. 

Posiblemente algunos señores Senadores 
no tengan interés en conocer estos antece
dentE's; pero tal vez otros necesitan impo
nerse . de ellos para poder formarse concep
to. De manera que creo que no se soluciona 
esta cuestión con un a(merdo transitorio, 
sino que debe ser una resolución de earác
tN general, y formulo indicación en este 
sentido. 

El señor Alessandri.-FaIta un· inciso en 

ell Reglamento que se refiera a las pruebas. 
}jl señor 'Cruchaga (Presidente) .-Limi

tándonos a[ caso concreto de ayer, si no hu
hiera inconveniente por parte de la Sala, se 
mandaría el oficio a nombre del Senado, sin 
perjuicio de tomar un acuerdo de carácter 
general. 

}<J,l señor Morales.~En la inteligencia de 
que ésto no significrc qne clSenado declare 
qne llecrsita ele estas pruebas :para pronun
eiarse. 

!~l señor Martínez IVIontt.-Yo estimo que 
~i no ,c toma un acuerdo de carácter· gene
ral' a este respecto, nos encontraremos con 
c\ifieultades en cada caso. 

Estimo (lue esta materia. (lehe pasar en 
informe a la C~omisión ele Legislación y.Tus-, 
ticia, a fin ele que busque y proponga una 
>,(¡)neit'n, pnes no es posible que entremos a 
('()I!ceer la ac,usaeión Ctlll la duela de que no 
sahemos eómo se va a re",o]Yer, 10 que pon
llría en ~ituaci,511 difícil üllltoa los señores 
~Pllac1o!'('s ('muo al acusado. 

El señOl' Cruchaga (Presidente). --Si no 
hay ineonY('niellte de parte c1d Honoraóle 
S,ellado, pasaría a la Comisión de Legisla: 
eión y Justicia la materia que ha promoví
élo el hOllorrrhle señor Martínez Montt. 

El señol" Martínez Montt.-Y que para la 
próxima sesión propoÍl¡l'a una resolución al 
re,.:pecío, señor Presidente. 

El sefíor Azócar.-- Entonces habría que 
fijarle 11]] plazo para que infcrme. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Por 
de pronto, si no hay inconveniente, se en
viará el oficio a nombre del Honorable Se
nado, reJatiyo a los informes .que ha soli
citado el' honorable señor GU11lucio. 

"\cordado. 
Ell señor lUessandri.-En cuanto a ,la cues

tión planteada por el honorable señor Mar
tínez ~fontt, lo' mejor sería que ella paRara 
a una Comisión especial, integrada por los 
mismos señores Senadores que intervinieron 
en la modificación del Reglamento. 

Ei seíi.or Cruchaga (Presidente)._ Por 
ahora, pasaría a la Comisión de Legislación 
y Justicia. 

El señor Martínez Montt.-No sé,.si será 
procerlente 10 que voy a solicitar, o sea, que 
el honorable señor Gumucio asesore a dicha 
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Comisión, a menos que sea miembro de ella. 
El señül' Gumucio.-No, señor Senador; 

no formo parte de ninguna Comisión y pido 
no ser asesor de ninguna. ' 

El señor Alessandri,-Yo formulo indi
cación para que se nombre una Comisión 
especial compuesta por los honorables Se
nadores señores Maza, Gumucio y }lartínez' 
Montt. 

El señol' Cruchaga (Presidente).- Si no 
hay inc·oDveniente, quedará nombrada di
cha Comü:ión en la forma que lo ha pro
puesto el honorable señor Alessandri. 

AcorüaClo. 
El seuor Urrutia,-yo at~epto que se eu

vÍe el ofieio a nombre del Honorable Sona
do; pero 911 el entendido de que si no lle
gan los antocClClelltesque se soliciüm, esta 
CorporacLín puede prollu1lciarse' sin ellos. 

El seuo: Lafertte.~~o he oído lo que ha 
manifesta Jo Su Señoría. 

El señol' Urrutia.-He dicho, señor Sella
rlor, ([ue '10 es necesario que el Honorable 
Senado e::pere a que lleguen los documen
tos o antecedente" solicitados para que plIe
da 1)rOl111 'le: i a es·e ~..¡o b~"e la a{~USH ci¡j n. 

El seiíor Cruchaga (Presi dente). - Eso 
pal'cec jnl'llCstiouable. . 

El S CCIU Jl' :Th'Iartí:nez Montt.-·-N'o oí la indi
cación fcnnulacla pflr el 'honorable señor 
1T1'l'utia. 

J~l señor Urrutia.-N o es indicación, se
ñor Sellador. He dicho que ¡ú no llegan los 
antecedentes que se piden al Gobiccl'l}o, ello 
no ha ele ser motivo para rp1e él HOl1orable 
Senado postergue su pr0Il1111Ciamiento res· 
ppcto <1e la acusación. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-A mí 
me paree~ que esta es una cuestiónql1e no 
merece dudas,y que el Honorable Senado 
pr'ücedel'á de acuerdo con las disposiciones 
constitucionales y reglamentarias. 

lA EI..EOCION DE A:C0N10A,GUA y 
VA.LPARAISO 

El señor Crncha,ga (Presidente) .-En la 
Hora de los' Incidentes están inscritos los 
honorables Senadores señores Muñoz 001'

llejo 'Y 1'Iartínez don 'Carlos. 

Puede usar de la palabra el honorable se
ñor 11uñ-oz Cornejo. 

El señor Muñoz Cornejo.- Hemos oído 
en la sesión pasada, con viva complacencia, 
el discurso qlle pronunció el honorable Se-. 
nadorpor Colchagua, doctor Durán, brillan
te en su forma por la elegancia ,deíl lenguaje 
y la galanura del estilo, y muy significati
YO en su fondo porque, junto a la profun
¡lidad de sus pensamientos y a hi ,expresión 
de su buen sentirlo, aparece una honda y 

lía triótica illq 11 ietad. 
Al hacerme eal'g'o de las o bsel'vaciones de 

mi honorable colega, debo cOlllelizar por, 
manifestarle que cpl1lprendo y me eXlilico 
esa inquietm1, propia de un espíritu de se
lccción a quien no ciega la pasión partida
rista y (lue desentendiéndose ele nn interés 
politico inmediato.. mira con fundados te
mores el pOrYCllÍl' del país. 
.. Milita el hOllOra l)le Senador en una colec

tiyidad polítiea que por su pasado y por los 
c·omprolllisos eontl'aídos con la:opinión pú-' 
blica. tiene la obligación de enderezar sus 
rumbos al afianzamiento de un buen ~o
bierno, alm3ntcllimiento del régimen demo
crático, a la defensa de las libertades pú
l)licas, al respeto de todos los c1ereehos ciu
Üadailos. 

Des¡.rr3eiaüamente vara mi honorable co
lega, a su visión de político experimentado 
no se oculta la trágica realidad que vivimos 
y ele allí la inquietud ante el temor de que 
manos li1>e1'tici(1as puedan ahogar los prin
eipios cidlizadol'es de una yerdadera demo
eracia qne aprcclH.liú cuando nilío en su ho
g-ar paterno y que ha servido con lealtad 
durante su vida pública. 

Ha correspondido ya en otra ncasiónal 
Senaüor por Valparaíso 'ocnparse de esta 
misma materia,que no se relaciona sola
mente con la- situación de ccspíritu de uno, 
de algullos o de mucJlOs dirigentes de un 
partido político chileno, sino que involucra 
un gravísimo problema para Uila colectivi
dad respetable y que, extendiéndose más 
allá de lase f1'6nte1'as de un partido,inte
resa a todos los ciudadanos po:vque no se 
eomprende el verdadero juego de una de
mocracia sin partidos organizados 'Y con 
ifleales y principios bien claros y def~nid{)s.· 

Snfre aeínalmente el partido de Su Seño-



OAMARA DE SENADORIDS 

ría la grave crisis a que fatalmente habían 
,de 'arrastrarlo actitudes a veces incoheren
tes, otras desorientadas y contradictorias 
con los principios fundamentaJesque cons
tituyen la razón misma de su existencia. En 
sus ansia's por alcanzar ell poder, el Parti
do Radie-a;l buscó alianza con partidos que 
predican ideas ut(-..picas y que necesaria
mente han de fracasar cuando 'se intente 
ponerlas eripráctica, buscó alianza con par
tidos extremistas que ,patrocinan ideas y 
principios contrarios a los de libertad y de
mocracia del radicalismo que, según la opi
nión de lUlO de sus líderes, don Gabriel Gon
záléz, "nació a la vida flnarbolando Ia ban
dera de la [ibertad, para hacer posible el 
progreso y áa ev{)lución de la s,ociedad". 

Junto con alcanzar el pode1', ha comen
zado una aguda tragedia para el Partido 
l~adical. Sus doctrinas y su pasado lo ne
van a hacer un Gobierno deJlUDerátieo, y sus 
aliados, con ideas y doctrinas opuestas, ,pre
tenden implantar un régimen distinto y 
"organizar la sociedad -según la feliz ex
presión del líder radíeal y fundador del 
Frente Popular, don Gabriel González- ba
jo la dictadura de },as cJlases inferiores e 
incultas del país, que es el arma y el peli
.gro de la tiranía deil ,comunismo". En esta 
lucha df\ encontrados ideales y tendencias, 
van a estrellarse' rreeesariamente las mejo
res iniciativas y los má:snobles anihelos de 
bien público. 

Los partidos políticos son inseparables de 
la idea de Gobierno :constitucional y demo
erático, y cuando alcanzan el poder eon
traen gravísin1{)s compromisos con la opi
nión públlica, 

¿Ha cumplido el ¡Partido Radieal con esos 
cQIlll/pr<]misos? ¿ Ha cumplido ,con lasprome
sas que hiciera a 'los ciudadanos electores. 
especialmente a a,que]la 'parte de la opinió~ 
pública 'que no pertene.ce a nin¡rún partido 
y que, al votar por un candidato radical, 
hizo fe en la seriedad de esta colectividad 
que miró como leal servidora de los prin-

, " cipios de lihertad y demoeraciaeoz 
Para contestar estas pre~untas, no, es me

nester remontarme a los primeros actos de 
la actual combinación de Gobierno. No ten
go de.recho a cansar al Honorable Senado 
.con un examen detenido de f'A",OS actos, y, 

por esto, voy só[o a referirme a aq:!léllos 
más recientes y Ique más han impresionado 
a la opinión pública. 

En un manifiesto, de feeha 4 de junio d~l 
añopasa-do, el Presidente de la República 
entregó a la consideracióln del 'país decla
raciones que hieieron nacer en todos los es: 
pÍl'itus halagadoI'as esperanzas de bie,n co
m ún y de fervor patriótico. Estudiaba en 
ese doeull1 eato las gra vísimas dificultades 
fIue nos creaba la guerra europea, los peli
gros a que este conflicto nos exponía y la 
, f'{~es''.':Jd en que nos colocaba de llegar por 
tod 'C ]o~. medios a una íntima y perfecta 
unión de' todos los ciudadanos, unión que el 
.Tefe del E,stado se disponía a producir con 
energ'ía y deeisión inquebrantables. 

Decía IS .. E. el Presidente de la Repúbli
ca: 

, 'Es menester que la na·cióll entera se 
eOllsagre a la patriótica tarea de reducir al 
mínimo tas perniciosa,s conseeuencias que en 
variado orden de eosas está produciendo la 
guerra. 

Los acontecimientos i'mponen a todos los 
chilenos, sin distilleión de tiendas ¡políticas, 
~leberes ineludibles que deben ejercerse de 
inmediato, pues es ésta una :hora de sacri
ficios en que nadie puede ser eximido de 
aportar su concursO a una labór común que 
se desalTollla en beneficio exclusivo de la 
-eolectividad. 

Necesitamos trabajar con máxima inten
sidad, prevenir dificultades que evidente
mente se acrecentarán y contribuir con fer- ' 
VOl' patri6tieo a !quepatl'Ones y obreros de 
la industria, del campo o de la minia, des
arl"ollen sus relaciones en un pLano de ar
monía superio'rque permita la adecuada de
fensa eeonómica del país en los momentos 
en que éste más lo requiera. 

El Gobierno está atento a lasegurar el nor
mal abastecimiento dell consumo nacional y 
se preocupa especialmente de conservar y 
de buscar mercados para sus productos. 

Es así cómo, no obstante las 'perturba'cio
nes ocasionad'as por la guerra, no mi'l'a con 
pesimismo el porvenir de nues,tra polítiea 
internacional y eree ·que, unidas nuestras 
preo,cupacionesa la.s muy seméjantes de los 
otros países del continente, nos permitirán 
forjay una era de progreso que quisiéramos 
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fuese igual para todos los países hermanos 
de América". 

"El Gobierno de la República, que tiene la 
obligación de mantener el orden interno y 
que cree contar con la confianza popular, 
reiterada en continuos plebiscitos, anhela la 
tranquilidad pública para que la nación, 
perfectamente unida, pueda hacer frente a 
las circunstancias planteadas por la guerra, 
y al efecto, ejercerá, como ya se ha dicho, 
todas las facultades que le otorgan la Cons
titución y las leyes para reprimir severa
mente cualquierintento o manifestación per
turbadora de la paz moral necesaria para 
lleva,r a la práctica el plan que tiene traza
do". 

Venían en seguida una' serie ele proposi
ciones o pro~ectos 'concordantes con lo an
teriormente ex'puesto. 

j Quién había de pensar,honorables ,Se
nadores, que apenas cinco meses más tarde 
todo esto no iba a quedar sino en palabras, 
y que eS1a paz moral tan hermosa y fuente 
de tamañas felicida,des no sólo no iba a que
dar en palabras, :sino que debía irse ahuyen
tada !quien sabe por cuáll1to tiempo! 

Aun cuando aiquelltla brillante fraseologÍ'a 
se registraba al día siguiemte de la "masca
rada" de Goquimbo y Atacama en 'que lu
charon por la senadurí,a don Marco Antonio 
de la Cuadra, liberal y candidato de las De
re,Clhas, y don Jerónimo ,M'éndez, -radical y 
candidato de las 121quierdas, en que éstas 
,obtuvieron :1:5,'957 votos y '5,150 aquéllas, re
sultad'o totalmente inverosími[ en una elec
cióncol'recta, pero lógica en un ambiente 
de violencia y de atropellos inauditos, las 
Derechas acogieron con afecto las ideas del 
¡Primer Mandatario y los diarios de eUas 
hablaron al día siguiente de "'armonía, coo
peración y trabajo". 

"La lJ1nión" , entre otros, junto con ha
,eer un Jllamado ferviente a la ciudadanía 
nacional, para que ol)'eI1a },a voz: del Presi
dente, decía: 

"¡Si este llamado que el Presidente de la 
República hace a ,todos los chilenos, tiene 
especial relieve ,por 'lascirc'lhllstancias 'que 
lü exigen, en mayor grado lo aumenta la 
'-armonía a Ique tiende, la cooperación que es 
su necesa'ria consecuencia, y el trabajo 'que 
,es el único medio de rufrontarcon confianza 
el presen.te, salvando y eng,l'andeciendo la 

patria para el futuro. Y si en estos momen
tos de prueba no se dará' el caso de que al
guien piense en rehuir la parte de labor que, 
lecoQrr~sponde, confía una parte considera
ble de la pobQa'ción, lista para obedecer el 
llamado del Presidente, que como comple
mento a su decisión venga la certez1ade que 
en adelante no habrá 'que reclamar, con el 
cumplimiento de las leyes, el respeto a sus 
derechos ciudadanos". 

, Era lógico expresarse, así desde que el 
,J efe del Estado buscaba la paz moral. 

Nobles palabras de un elevado concepto 
patriótico y de un't acabadac{)mprensión del 
momento histórico. 

S, E. llamó la atención del pueblo JJ.aci& 
la necesidad de que prevalezea en la Repú
blic,a "un ambiente de paz moral" y ase
guró que 'sería mantenido severamente y ,por 
encima de cu'tlquiera c'C}fisideración, 

j Paz moral! Era esa una fórmula nueva Y 
hermosa de alta política; un llamado a la 
tranquilidad y al sosiego, reñidos ,con las 
p'tsim1es y las disenciones; un afán de pú
blicaquietud. favora~le al des,arrollo de ~o 
bueno y de lo justo para buscar así la feli
cidad nacional. desterrando toda malicia. 
,; Era indudable que la '''Paz moral", a,í en

tendida, era absolutamente ind~spensable pa
ra emprender una .tarea tan delicada y di
fícil como laque se proponía el sp,ñor Agui
rre Cerda. 

¡, Qué pueden las <DICrech'ls decir después 
de tantDs esÍuerzos gastados con el objeto 
de procurar la armonía alrededor del Jef~ 
del Estado si pensamo, y examinamos con 
detenimiento, no ya lo aca!!cidó en Co'quim
ho y Atacama, ~;;ino 10 ocurrido ayer no más 
en Valparaíso y Aconcagua? 

Pues simplemente que ha desaparecido del 
ánimo públic'o la certeza de estar en la ver
dad de que se haya buscado alguna vez si
quiera la paz moral; porque la convicción 
que asistía al 'las Derechas ha sido avenp1-
da eon decisivos a c{llltecimÍentos vividos en 
una cruda y funesta realidad. 

N o nos queda ahora sino una condición es· 
piritual de zozobrante incertidumbr'e que no 
uos permite rechazar la Íntima persuaeión' 
de que el p'lis marcha a la desdicha, si no 
lo 'salva una deeisión del Presidente ,que aún 
podria adoptarla '~l que es el único que pue-

.. ," 

" 
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de t{)lllal'ia ; dai- al país, en verdad, paz mO

ral. 
Xo oculta en su JÍsCllrso et ,honorable se

lJor ¡Dnr:ll1 ~n jnql~ietnrl frente al acuerd0 
de llS Der('r]ü1s que hall decidido abste
l1el'SI' frcllte a 1:1 luelw elect'Ül'al de lfJ41, y 
tiel1\' raíJiu :Hln: selltil' 2sa inquietnd: la re
RoltH,i(¡1l es ~I'ave, .r ('OIllO él jo ([jee: "'extre
madmnl'lll" (]elic<!t1'i, tilllio para los sPcto
re; ,Ifel'tadu" e! 11 11 ]'é'sol\1ci,ín de 110 COtl

('\I',At, ('01\ li"h,.; 11(' (':\\l(li(l:üo" para lo!' co

llli('i()~(l(' lYlnrzo próximo. \'0l110 pida el des
en\'ol"illli?ll!O llOI'l1tal (1e la "ida institueio
Jlal ,\' 1,1 1l1(lrr11:1 lIli~11la del Gobierno, fA 
op,,,i(·i:l[¡ l'S 1111 Ól'i,rlllO rIel (iobienlo, Sn 
de,np<Jl'ir.iúI: ,~omJlf'rta un f'1llcionamip111') 
(lefw·'['wsc (i(> 1;1 l!l[~quilla, gllbe;'u:lmrnta!, 
POI1,í'(¡ ".1' di'it'1l1ic1:1 ('sla afi]'rnaé~ióll, pe¡'(l 
Jlnqe~l n~!2'(lanJ·. 

"Todo r,:;.!'irnen de libertad elleuentra en la 
cxi.stel1(·~a dp la ono"ieión el re'letivo que di
luye e,] cesar ¡SillO" a que indina el poder. 

L'l :lhrPil,·i¡')~l ('e ~o~ 1)~1l'ti(1'" qne fOTtll:lI¡ 

la on:l'ii"¡"'Il, de l()s ('ollli,·ios. (", la llPgaeiiín 
de sí )ni~llIl)~ cl' 1;: (lel ,'pgimrll de libertiH¡ 
pp '1:1°' ", .. j\'i'~i():';. Es (OJrJO sj eiel't-u"i (~.Hbp

Z;í'; I",,::i,',,(,]] dc('idi(1o 1lO ])r1]'-';"', PanHlo
j d~E:e;dc. YéllJ, L· (!lit' así Obl'(lll, a 1:1 f(\rrll~t

eión 1'11 Chile del totalitarismo polítieo, dr 
!Jl1C tanto se ¡¡l!OJ1Jill>1 (:n el 1'0\.ti:1lfll ,le li
\)e]'lad \' ,10 l'l'íti(';¡ qltr forma la e~;en~ia oel 
sistellla' rC"]lJ'(',rJltiltiYo y demoeJ'ático", 

:'\0 ll!lf'c1n (12.1,,1' de 1'e('ol1ocr1' el fondo (le 
yrf'dad q!l0 ti"llen r~tas hermósas ]m1abn,s; 
pero; (jup,ijllipre ('1 P 11'ti(hl Ha,1ie:l1 que ha
~'amo" nsotrcs, a tl'opelhHlos, YU]¡Jé'J'ados en 
nlleSll'o. t!pt'c,·hos po/' 1;1 furl'za brutal di' 
]¡¡s nlil"a~.; 110 (·odl'oL¡c1;¡-.; ,\'fjl!P el Gohier
IW deja "11 ,: ]¡~() 1 nlH 1 ihertad d(' prol"'c1e,'? 

CO!l1n partidos po]ítie;)s, !lw]¡:níamos :¡110-
ra ('om:l he111')'; 11lehado sieulprp, in~pirarlos 
ell el bil'll púl:;li;,o ,\' dr>fenc1iplldo ('on Y¡J

Irntí,! 1111('.,; 1'1" ('oIlYiel'iollrS (lentro de un 
r(,~ÓlY:?JI <1(']]]":']:;11 ieo; iríalllos al pneblo a 

pedir sus sufragio,,,, y a defender nuestros 
prille ipills ('11 l' j P;ll'l a ' 11 ento, Prl'o, por des
gr:wl;l, la r'oilli'(~i{¡ll '¡dl1al (lel lJ:1í,~ no lo per
mite; pUf>;; (,RÍ!¡ re,;olnc,irÍll no es, ('omo cli
ee mi hUllonlbtc' (·(,lr;1:1, la fle:Q'aeión ,12 11l1r:,

tros p'¡'pioc; pi! di(1rl'~, ~Q](\ la anYrI'teneia al 
pHi" t1e quP liO podemos <!(,tnar eomo tal"s 
por luhrJ' (]é"'il p'll'p('irlo pl J'(:g-im'pIJ de libe!'-

hl.d Y de .reS1Jf'to mutuos en qus antes vivía
mos, .:'\0 se enfrentan ya, en luchas el'ecto
rajes, partidos políticos republicanos y de
moerátieos, PiRotrnda. esc3rnecich y -des
apal'(,l'ida la Jibert':lcl ele('joral, fusI"on sepul
tl([¡¡s ('0]] (,]ja las lnrllas cívicas, y la, eon
ti(,mlas dedoJ':des han degenerado en ba
raila,~ cUIll]JJle', lllovidas ))'01' el odio en que 
J,le; m{l;; yjlupel'ilble,'i Y!{)lencias aseguran é'l 
nl','dOlllinio lle lo~ :llHlaees, 

-lllllto nI l'ilrticlo ILlc!ieal, qne por boea 
¡le 1Ill(¡ elt' ;;n,: ]i<1eI'l's del'Ía en la Cámara de 

Dipntl<1o~: e~tamos rll rl plmto medi'O: man
t0nenlOoi rl <''llli.librio, impedimm; el abuso de 
la "I!1.::j' i lh([ (:\1;' nil;; 1l,oYiI al despotismo y 

J''', dc,íJOl'Iles ele la li.:)el·tad que nOs eondu
('e¡¡ ¡¡ la :lIUY'I!lií,t, ([11(' afÍt'maba qne los ex
t"(!l,j,ÍC\" d,' la !/l[ll i i>¡'r1a ('i]Illaban por la 

Jibpr'tud )1:~¡'rt e d~l bl~et'J' la tiranía dr clases, 
¡,('h" ('Oil /H"])(,lrlH'i.l (\h~()luta el Partido 
e llIun¡~i¡¡, que apl'()Ye'cha de la libertad pa
,':1 (:,;1:1) ¡ I"el' jlj'c(:is:q¡: (,l1t(' la f:l',mía de ela
",'S fil'" (,\,!:"i"1l,l[)il (,1 ]¡onnr:¡blr Dipntado 
d :1(' \':-'i",1 (~e'l¿\\(,;é, 

.inuto ';j r';, 1'1 ;,Jq J~:ldi('al, 'qne C8 (lCnl0-

,1',;! ;"( i' \',)! 11tjyO, ¡)(,(·jOlLL :;in contrapeso 

ei j':lí':i;'" ('''Illullista, que "ueDa pOli im
;lÍ;llltilt lit didadi.lra eh, los incapaces, partl

(Ji) ,:] l',],! !lO le i"tuf"'au ID." lnehas' elrcto
l' ,It,,: ," r: :2 (~ ll,e/m va h'leiélld'Olaf> d~ge
ll(:l'al', iljiltl'!únl1ulns eL, Sl! Y(,l'dadero signi
fii~;ulo, :llljii(li¡>mlo ei 1i1;:'" juego ele los par-, 
tirIos, 

La d('(·ci.í¡l <1(' Valpal'aí,;o ;: Acollcagua 
es ji] I'l'IJr;):1 e\'úlb¡lc c11~ Jo (lIJe Iyengo 
so',trl,ic'ndo, ,1' de r¡ar los chilenos no pode
mos ::a 111(·l1a1' ÜI'HiT(, del ('ampo dI' la..'i 
id('<!,S pala :"ol¡rl'11¿ll' el ]lHi,,, COllfOl'lIIr a 
]ns Pl'illt'ipios (jne eOIJ"titUYCIl la J'azrÍll de 
exidij' d(' lo,; partido; políti(;os, Dehe~'10s 

0\'i.nlllizill'!lO" en c1iFoti.uta forma para uefen
(l'r1' llnestro 11<'l'el'!io a yií'Ü' y dejar l;! (le
fem;if elr llnesjr'os i(12ale" pal'a el día, ':ne 
espero \lO 118 de est¡,l' mil}' lejano, en ri :)(' 

¡-llf'!Y¡¡ a t'1()J'e(~el' en ('l l i].e la libertad e]el'
to l'a 1. 

1nyito a mi hOllorahlr cole¡ra serw!' Hn
dn il mrditill' ~obl'p la sitn¿¡r'ión produ(·ida 
('011 la ('le(~C'i611 dr \TalpaJ'aí~o, y habrú de 
en~ontl'aI'llM l'ilzón, El! esta o~asión bns
('all1OS eOp1 o (';uI(1idatn a 11n hombre que nO 

podía trnr¡' las TI1c¡]qurl'en(·ias dr nadie, nn 
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hombre que, conforme al decir de las Iz
quierdas, 'le:, había sido robado por la De~ 
recha, un hombre qne estaba rodeado de 
generales :o:i<npatías; era Ull ciueladano ilus
tre que fuimos a Mlcue de Su apacible re
tiro para bleerlu depo'sitario ele lluestros 
patrióticot; anhelos y eSpj;lCmzas. 

En la historia hely muchos casos el! que 
los pueblos angustiado:, hall i¡lo a busear a 
quien trabvjaba inelilladosobn' la lÍerru 
para (~ollfia de los destinos llúblicot-; y la 
Bah,l(jóll ele la patria. Hace mús ell' dos 

,I1Jil dÚOS, '1,1 Homa ilCll:ieJlte, amagada en 
StL ~iin¡l(:i(\lj Ílll,eJ'lla <lespu~s de ulIa den'o
ta, bl:';;:\;, Sl' :.;alvaeióll eoufialHlo SIU desti-
110S a 1111 patrÍl:io qLle vivía culÜyallt[;¡ sus 
¡i'en,I:; a oJil1m: del 'l'Íbel'. lJlH'l dipu;,avióll 
del hemldo llegó j¡m;ta (·1, mie1ilt';[s ¡L'aba 
<;ns campos. l~lla brillnntísi 111ct yic,tori" l:OU

tra [o:, ellemigos <lt' la ]latria <:o]'()!Jij sas 
esJ'¡¡r,\,zos, y lloeo (lr"l)~!C's n~llllIl('iaba ¡\ SeiS 

honore" .\~ ,'oh'In u ~lIS tielTa:·;. I'a:'eee qne 
la. ¡ielTa 11 'iít'T'il i:I~'o cxtl';lOl'cfllalio, So 
sabl'í" Üec:i,· yo Ni for¡ua el carúdel' () lo 
modela; pero eH todos los <¡He "iyen C'¡¡l-, 
tiy{¡ndoía ;.;,PilIJ)t'e I'e ;¡dviertl' 11l1a de(·jsi<~1l 

b'llldarl(lsn. 
:--':\i j('llía cl011 Belljalllín }[a1t.¡' un .~olo 

nspeeto vulnerable que pu<liera hd('er1o re
sistido, y, ,;in embargo, contra él se ef(',,
t'nó la odiosa inte,jíverlC'ióll ealle<jet<l qn\e 
le imIJidió triunfal'. 

¿ Qll~ podemos ap:uaruar, entol1ces. para 
J941 ? 

Yo yue]\'o a preguntar a mi hon()rablt~ 

eolega el Senador TlOI' C'olchagna: ¿ qué 
quiprc c/llP hagamos frente aulla rf'alida(l 
yisihle y bntlal? ¿Quiere qne sigamo,.: con
fialldo en llCllabras halagadora" <Iue oire
(WI\ paz y qUl' prometen paz, pero quP se 
()I';:r1,:n cada vez que llega el mOmento ('11 
qn(> deberían tener aplicación práctica? 

FI't'ute a esa realidad brutal, nuestJ'(\ rle
eisión está tomada, ~. ella e;; inqnebnmür 
ble. ?'ruestra absilellción no importa ren
dirllos ante el au.Yersario. ni élnial' las 
banderas de combate que enarbo!<lllw:i ]la
ra ll!~har por nobles ideales democrúticos 
a la sombra bienhechora de' la liheríad 
eleetoral Hliminadas las luchas cívicas, 
nnestros Partidos no encuentran adversa-

~rios f~on quienes medir sn.s noble" Hnn3S; 

pero frente al enemigo eomúll, si se nos 
invita, como lo ha hecho un alto persone
ro del Gobierno, a s,¡']il' a la cane arma
dos de pulíal ,\' gal'rote para defender 
nüesi ras vidas y lí.llt'stros d'el'e~ltos elucla
danm;, .':>abrelllos, (:f)1l10 lo hemos he('ho 
siempre, cnmplir (~()lL llLlef;t ro deber, 

Cumpla elPal'tido Hadieal la 1111SI0I1 

que le COI'l'esponde, (;umpla con las prome
sas hechas al país (te .darle prm;]leridad, de 
garantir sus Jibert,¡cles, de ll\alltellel' el ré
g';ltlell eOllstituclonal \' así, :,íll e;;fnel'zos 
~i sar'l'ifil'íos, haln'¡¡' 1'1 e \. a <10 il tc'dos los 
ámbitos ulla sem;a<:i(ll de paz. ele ill'l1louía 
y c~e 1nllll(uilidad, l'ara ¡'enlizar tamüfía 
obm 110 debe oh'ida!' \juP, dentro elel libl·e 
jueg'o . ele' ulla Llemo"l'aClll, 111) ¡melle 11n 
Parbdil golwl'llal·].a¡,¡ienrlo il'U1lSae<:ioues 

sobre sns jll'illl:ipio,,-, fundamelltales. ]Jorque 
tale',; t lall~',a(·(·i(íllpS llOS lle\'all fatalmente 
a .tl'<lÍ<:iollal'llO>: <l Il(J:;utros mismos () a trai

(~i()llal' a nuestro" aliados, ::-;i pI Partirlo Ha,· 
r}i"al llt) il'illltlP el Y<n[¿l(lel'O ,rol '11te le, eO
l'respollcle en e:-;l(1::; horas de gnlyi,'jma pre
o(:npaeión vara el ]HlÍS, ml[(~ho tP]110 que 
sus aliado.s de iüea]e,; y telldell<:ias anta
góniea.'; a las ,SlI.ntS, ['C'ali:'eJl PI1 ('orto jiem
JJO pi pIan lllet:í¡ll,;o <le su j(,till y abso
lut<i clestrueeiÓn. Hnee años. en Hit debate 
polític:o melllOl'uble ell la <'úmara (Ir Di
putados, recordaba HIl disting'úic!o l'epl'W 
sentantp del 1'<1 rt ido COll.sel'yac1or. don 
Fernando Silva, la ,siguiente lewenda que 
apar-ece en UllO de los libros elel gl'UIt de
fensor de las libe\'Í<ldes públicas en Ingla
terra, ;vIacanlay, que espero ha de hater 
medita\' a Sns Señorías: Reuniéronse los 
árboles del bosque ])ara elegir' rey: la vid, 
la higuera y el olivo negúl'onse a aceptar 
la eorona, y de p:;;ta suerte la soberanía 
de la srdva viuo a L'aer en 'la zarza, que 
desde entone es ('onSI1I11e los cedros elel IJí
bano. 

ALZA DE TARIFAS TRANVIARIAS EN 
SANTIAGO 

El selío]' Oruchaga (Presidente). -Tie
ne la palabra el honorable señor Carl08 
Alberto Martínez. ' 

El señor Mm:tínez (don Carlos .Al berto). 
-Señor Presidentp: Me, he inscrito para 
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hablar en la sesión de 'esta tarde sobre un 
asunto que considero de importancia, ante 
la nueva ofensiva iniciada por la Compa
ñía de 'l'racción de Santiago en contra del 
vecindario de la capital, con la mira de al
zar sus tarifa's. 

Ayer se ha publicado 'en la prensa una 
comunicación dirigida por don ,Juan Ton
Ión al Municipio de Santiago, en que aquél 
ree1ama de que este organismo no haya 
dado respuesta a las notas que le envia
ra, con 'fecha ± de mayo y 26 de junio de 
este año, para tratar de solucionar el pro
blema tranviario, sobre la base de que el 
Municipio se haga carg'o del servicio de 
tranvías; o sea, que, a estas alturas, se en
dosen a éste los trastos viejos que, e.On el 
títUJlo de tranvías, constituyen una ver
güenza para la ciudad. 

Con el objeto de no tener que reempla
zar Su equipo tranviario, la Compañía, de 
muy buena gana, quisicra hacer este tras
paso al 11uu'icipio, después de haber obte
lIido de los tranvías un rendimiento equi
valente tal vez a mil por ciento de Su cOs
to. Por 'esto, la Compañía ha buscado la 
solución de endosar al Municipio sus tran
vías, pero eonservando siempre éUa -la 
Compañía Chilena de Electricidad-' la 
producción y suministro de energía eléctri
ca, a fin de venderla a la mencionada 'en
tidad, en la misma forma en que ahora la 
traspasa a la 'C'ompañía de Tracción de 
Santiago. 

En sus 'argumentaciones, el señor Ton,:, 
kin se funda en el contrato celebrado en
tre el Fiseo y la Compañía; pero, en rea
lidad, este contrato no ha sido nunea re
conocido como válido por ningún organis-
1'1,0. Aún más, recuerdo perfectamente que, 
eualldo se, disc;utió en el Congreso el fa
mOSO arreglo entre caballeros llamado 
"Convenio Hoss-Calder", la unanimidad 
de la Cúmara de Diputados y del Senado 
dejaron esta blecido, en el artículo 1.0, en 
ullinciso especial, lo siguiente: 

"La auto]'izaeión conferida nO importa 
pronunciamiento a],gullo s,obre la validez 
o nulidad del contrato aprobadó por el 
decreto ('011 fuerza de ley N.O 29, de ] 1 
de mayo de 1931". 

,Jamás podrá alegarse la validez de tal 

contrato, que en ningún momento ha sid{) 
reconocido por los Poderes Públicos,. por 
una razón muy sencilla, a saber: por las 
cireunstancias en que se g,eneró. En efee
to, se recordará la famosa ley en que se 
autorizaba a la Administración Ibáñez pa
ra reorganizar la Administración Pública. 
Pues bien, dicha ley, en que se cone.edlía 
esa facultad, fué utilizada para subscribir 
el contrato leonino con la Compañía de 
Electricidad por medio del decreto ley nú
mero 29 del 11 de mayo del 3,1, que 11(} 

podía en nin gúncaso asilarse en disposi
ciones de la ley aprobada por el Congre
so, con finalidad muy diferente, para en
tregar un servicio tan importante cOmo el 
de alumbrado y tracción al monopolio de 
la Compañía· Chilena de Electricidad. 

Pues bien, e'l señor Tonkin cree qne debe 
apliearse el artículo 116 del c011tl'ato, qllt'" 
establ'ece claramente que para saber si en 
realidad la Ccmpañía no obtiene la utili
dad que por el eontl'ato elebe recibir, dí'
be tomarse en cOlÍs!-deración 'el EaJanc)e 
en los dos capítulos d,e explotación, o sea 
el de la fuer.za .eléetl'ica :Y !:lr de trac
ción. 

Creo, señor Presidente, que perfectamen-' 
te podemos reconocer que en el eapítu1{} 
de tracción la Compañía no obtiene la 
enorme utilidad que desea, pero que la ob
tiene, y con creces, en el capítulo de alum
brado y fuerza motriz para las industrias. 
Bs cierto qne ahora ganará un pOco mé
nos la Compañía éon los tranVlías indecen
tes que explota; pero, en todo caso, no 
puede asilarse la Compañía en esas dispo
siciones para ir a un al7,a de tarifas, sin 
que previamente se conozca el Balance úni
co que la C'ompañía tiene en sus dOR rubros, 
o 'sea, lo repito, el de la explotación do,' la 
fuerza eléctriea y el del servicio de tr;]n
vías. 

A mi me exü:aña, como tes extrañ,urá a 
nlllchos. que la Compañía ds,T'ranvías ini
cie gestiol1es por sí sol a para ir a una mo
difi(~aci611 del contrato alzando· 1as tm'i'fas 
cuando estú establecido por el contrato 
Ross-Calder que la Compañía Ohílena de 
E,ledricirlad es una fiola e indivisibl,e, por
que la Gompañí,a de Tracción es únicamen
te una Compañía subsidiaria, y, por lo tan
to, esiR ne.gocio debe tramitarse sólo entre 
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el Fisco y la Compañía Chilena de E:le{~tri
cidad, y que ·en ningún caso el señor'l'on
kill, qu~ es un funcionario secundario de 
su administración, esté enviando comunica
'eiones al GobierllO o la .Municipalidad, por
que debiera intervenir directamente el or
ganismo reconocido por la ley, o sea, el Di
rectoriocle la Compañía Chilena de Elec
triciqad, en el cual 'hay cuatro o cincü r:e
presentantcs fisca'l,es. Consirlero, por lo 
tanto, que no es lógico que el señor 'ronkin 
se tome la repres:mtación de la Compañía 
para entrar 'en negociaciones con' preten
siones de llegar a una alza de tarifas tran
viarias. 

Hay, además, otro motivo principalí:simo 
'para creer que esa pretensión es injusta, y 
es, si se ·considera 'que ·es enorme el nego
cioque hace la Compañía de 'l'ranvías, por
que no hay más qUe preguntar a los cobra
dor.es de Jos tranvías,cuál es la entrada dia
ria que entrega por tranvía d-espués de termi
nada la jornada de ocho horas, para ver 
qUe la 'Compañía obtiene, por 10 menos, una 
utilidad de cien peso,s diarios por tranvía, 
después de deducir los gastos de personal, 

.- de suministro de energía eléctrica, "tc., etc. 
Por lo tanto, no hay ninguna razón par.a 
que el señor 'Tonkin tomándos,e una repre
sentación que no le reconocemos crea que 
la única manera d·e continuar con el servi
eio de tranvías, ya que ,el Municipio no 'está 
dispuesto a recibir esos trastos viejos. 'para 
explotarlos, es el alza de tarifas_ 

El a'lza de tarifas tranviarias sólo podría 
aceptarse, si se demostrara¡ qu-e la Compa
ñía de Electricidad pierde en el capítulo de 
allmlbrado; yeso no 5e podría demo"trar, 
porque E'íitá reconoci.do en documentos ofi
ci<ü~s que no es efectivo. El año antepasa
do, tuve oportunidad de preguntar, en la 
r; irección General de Servicios Eléctricos, 
·el' á.l era el cos·to de la energía -el éctrica por 
ki:owatt, y se me contestó -rlU-e era de 17 
eelltavos, moneda chilena. Esa energía' 
vendida al público a :ji 1.30 o $1.40., y si 
tomamos en cuenta que la Compañía vend~ 
anualmente una cantidad ·enorme d-e millo
nes de kilowattpara el alumbrado, la in
dnstria, etc., veremos que la Compañía, por 
este capítulo solamente, tendría dinero su: 
ficiente para mejorar eu servicio de tran
vías, trastos a los cuales hl;l s'acado, posible-

mente, <cuatro o .cinco veces su va'lor, en los 
veinte años en que los ha explotado. 

Quiero que estas obs,ervaóones s-e 'Comu
nÍ:quen al señor Ministro del Interior_ Tene-· 
mos, mucha experiencia en estos asuntos y 
sabemos lo que significan estas g-estion€s
de la Compañía Ohilenade Electricidad_ 
'Cuando ella deseaba el alza de tarifas de 
la en:,rgía eléctrica en el año 1'933, emp-ezó 
tam bién ,con estas .cartitas, en la prensa, que 
le "irvieron de préliminar, y provocó a con
tilluación mla huelga artificial de su perso
nal, con el o-bjeto ele qUe é~,te pidiera el -al
za de tarifas como Illanera de que l·8's fue
ran aumentados, sus salarios. ,sabemos los 
puntos que calza en -este asp'ecto la Compa
ñía, y como las gestiones de '€lla, s·egura-. 
mente llegarán pronto hasta las .esferas de 
Gobierno, d~~·eo ·que las autoridades res
pectiva!> estén precavidas y &epan,cómo s'e 
.ha dejado eitablecido en unacolllunicacióll 
C¡lle ayer envIO el Director de los :Servicios 
Eléctricos, que .es la misma Compañía la 
que no cumple el ,contrato, porqu-e no 'ha 
expresado el capital total inmovilizado que 
tiene, para poder saber siesta .compañía 
tiene o no a la fecha, pérdida ·en sus ope
raciones o ejercicio financieros. 

Gomo dice e'l. señor Director General de 
Servicios, Eléctricos, es la Compañía la que 
c~pieza a faltar a' este contrato, y no tie
ne der.ec'ho alguno entonces, a reclamar por~ 
que no se accede a lo que ella quiere para 
explotar aún más el vecindario de la capi
tal. 

Eil señor Cruchaga (Presidente). - Se 
-en viaráel ofÍ.ci o :sobeitaclo al scñor·;\1:inis
tró del Interior, acompañándole el Boletín 
de la presente 'Sesión_ 

ACUSACION CONSTITUCIONAL EN 
CONTRA DEL SEiÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

El señor S·ecretario. - Ha !!egado a la 
Mesa el siguiente oficio de la Honorabl~ 
Cámara de Diputados; 

"Santiago, 4 d~ diciembre de 19M}. - Ho
norable 'S.enado; Jj·a Cámara de .Diputados, 
en confo.rmidad a lo establecido en la le
tra b) del número 1-:0 del artículo 3\9 de la 
Carta Fundamental, :ha: designado a los Di
putados suscritos para que formalicen y 
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prosIgan ante el HOlloratlle iSf'llado la acu
'sacióllcollStÍtuclona; cntabladaell contra 
del señor }Iinistro ele lo Inte¡'ior, señol' Gui
l'lermo Labarea Hl1bertsOll, 

L(),~ ctntp('('([rtlte'i rC'sIlcdivos lWll ~ido C'lJ

Yiado~; ,1 (C~H IIOllorabi" Corpúl'aeión jllllto 
ron el oj'ic,io fll Ilne se:, (la cuenta de ];¡ apl'O
baei(,n dr la ,I('nS<1I,júll all1diüa, y, pOl' nnc,;
tra pal'te, Jl()~' ])OlleUIUs el la dispObiciÓlJ dE'! 
H0110n¡]lle '~enado p,'II'a C'xpoller LIS l'1IZ0-

Hes ql1<' tltH) c'tl "i.,la In Gúm<ll';l, para tomHl' 
("~e c]olrrdo. 

j;1l l'on<,;cI'¡wJlc·in, y J)(I1' ll;,prliu del )ll'':'

St'llte \1.f'iC'io. ,Ie,jilmos formalú:lcla ;¡¡!le el 
lf()Jl(jJ';lhl e ::-\E']1<1(10, la a~usaeióll deducirla 
('Ollt]':] "1 Jri!l)jj'O dI' lo Tnt'rio]', "rüol' Ulli-

-llell~lo 1.:;1:;\1':';1 IIl1Le¡'!:,;on. 
Lo -([j[' h']1é'llH;S a ];onra ponel' ('Il (:()IIi:

('imif'llto (1(' y, I~, --- Dios ~ó18'l'(lr a V. 1<:, ... 

Fi,'lnn!l 1(>,-: <;eño]'e'; Diputados ,lnlio Pl'
reirH' 1.<1nn;'I. O"ea]' (Jajarc1q-, V .. \- ITu')'() 

ZeJwdn n, 
El ,,~)íl()l' Cruchaga (Presidente). ------ ~';t' 

nmnda.lú H!H'('i!UI' esr>\ nota a l()s Hllt('cec1,'ll
t':i .'1' ,:e hal'á :,abel' a Jos seflol'p" J)ijl\lf¡]ll()" 
qllC' el t-;('II,lIlo: Ile~(lp el I1H11'l('>, próxilllo, 
e1l1l!'l'z:1I'ií a c'ol1oeer elr la acusación, 

ASCENSOS DE JEFES DEL EJER.CITO 
y DE LA ARMADA 

El seúol' Secretario, -- Los hOl]ora bies 
SellacllJres seí'í.ol'es ])1':1"'1 y (-luzmúll. fol'
mulan inc1iC'aeión paraqne S2 él'.'signe el se
g'und'xJ ,cnarto (le hora del Orden del Día de 

'la ~'esión de hoy: al despa.e'ho de los mensa
jes sobre <);"C'('lhSOS de jefes militares y l1a
vales 'Cine c:,,túu pendientes. 

La últim¡¡ mrdia hora (,Ol'l't'l'ipC)lu1e a 
asun tos partieul are,.;, 

El SFÚOI' Cruchaga (Presidente) .-- Eli llO 

hay ineon ,-e11 ¡ente, llar" por aprolH1c1a esta 
indieacióll, 

Aprobada, 
Sr sns'penc1e la s'esión. 

RETIRO DE OBSERVACIONES DE S. 
E, EL PRESDENTE DE LA REPUBLICA 

El se-ñor Valenzuela. - ¿ y la V"otación 
que se acordó ayer reqJizal' al final de esta 
Prim era Hora? 

El señor Cruchaga (Presidente), - Con-

tinúa la sesión, pues, en efecto, en la de 
ayer, se acordó que en la Primera Hora 
dr la presente se pronunciaría el Senado 
Robre el oficio de S. E. el Presidente de 
la Hepúbliea de qne se dió cuenta en la se
sión anterior. 

El señor Secretario, Con motivo del 
oficio (le S. E, el Presidente de la Repú' 
b1iea, el honorable señor Rivera ha' ~llvia 
do a ]a Mesa. el siguienie proyecto de 
ileuerrlo: 

"El Honorahle Senado rechaza los car
;2.'0;; ele e'arúeter politi ro que se contienen 
en el ofiC'io número l,'2íl de S, I~, el 'Pre
sidellte de la RejlÚblir'n, ponJ1le no corres' 
p()~}(1en a la realielad de los hechos y por
(!ll:' I[l1ebnmt;cn las ('onsirlfraciones que de-
1>:'11 ;,IlDrdar;;e entre ~¡ 108 Poderes Públi-
COB" . 

l~J srfíor Cruchaga (Presidente), - En 
,1 i,';cll,;iiín el I,royecto ele acuerdo del hono
l'¿¡hlf' señor Rivera. 

El ,;ellor Ui'rntia, -- H<lbría preferido 
mantener la indic(lrión Cjne formulé ayer, 
!)ill';j qne se (levuelYa ('sa Ilota ¡¡l Presiden-
1(' (1(' la PE'jJúbli('a: llero, en vi,sta del pro-
,':el'lo de acuerdo que ha llegado a la ~'[e-

';u, retiro la qu<~ ~'O h'lbía formulado. , 
El :iei'íor Cruchaga (Presidente) . .- Re

tir¡¡(l;¡ la ilHl'¡éilción (~el honorable señor 
Urrutia. 

En yota('ióll el proyec:to de acuerdo pro
puesto por el honorable seúor Rivera. 

m señor Azócar. - lo Y por' qué se va a 
yotar ínmecliatamente, sin discutirlo 1 

1'il f;ei'íor Cruchaga (Presidente). - En 
la sesión de ayer se acordó resolver, al tér
mino de la Primera Hora de esta sesión la 
cuestión relativa al oficio de S. E, el Pre
sidente de la República. 

El señor Concha (don Aquiles). - Pe
ro recién conocemos el texto del proyecto 
de acuerdo propuesto, 

Rl señor Azócar. - Ese voto se ha l)re
sentado en este momento. 

El señor Walker. - No habría incon
yeniente, por mi parte, para aceptar segun
da diseusión, a pesar del acuerdo del ROllO 

rabIe Senado de ayer, si algunos señores Se
nadores la solicitan. 

El señor Guzmán, - Tal vez sería con
vf'ni.,ente indi.rfll' cuáles serían los párrafOlS 

• 



21.11 SESIOX EXTRAORD. EN "MIERCO,n ES 4 DE íDICIE::\'IBRE DE 1940 721 

de la nota del señor Presidente que el Ho
norable Senado rechaza. 

El señor Walker. - El honorable señor 
Rodríguez de la Sotta demostró ayer que 
el Presidente de la República formula afir
maciones inexactas, que han sido contradi
chas en diversos debates del Honorable Se
u'ado, y tales afirmaciones están conteni
das principalmente, en los siguientes acá 
pites del oficio de que se trata: 

"E'! retardo en el despacho de las obser
vac-iones forÍnuladas por el Ejecutivo ha 
hecho qne la finalidad substancial de las 
referidas observaciones se haya anulado, 
pues ya sería impracticable el cobro de los 
'aumentos y nuevos tributos propuestos, y 
por ]0 tanto, de ningún modo, podría con· 
tarse con los recursos necesarios para sol
ventar los gastos impuestos por las nue' 
vas 1 e~'es durante el presente año". 

Desde luego, aquí tenemos una de las 
inexactitudes. Parte del retardo en la tra
mitación de estos proyectos se debió al 
p;ropio Ejecutivo, que demoró todo el pla
zo constitucional antes de formular las ob
serva ciolles. En seguida, no habiendo el 
Ejecutivo promulgado esos proyectos de 
1ey, como debió hacerlo, impidió el cobro 
de las contribuciones que en ellos se esta' 
blecían para financiar esos gastos. Por 
culpa del Ejecutivo se dejaron de perci
bir cinco millones de pesos al mes. 

El señor GUzmán. - QUIere decir que la 
afirmación sería exacta. 

El señor Walker. - Otro acápite del 
oficio dice: 

"Lo/'; últimos acontecimientos políticos 
han determinado a la oposición a mantener 
en el Congreso una línea contra'ria a toda 
colaboración con el Gobierno, por lo que 
desde lnego podemos dar por resuelto que 
el Honorable Senado aprobará en igual 
formo. qne la Cámara de Diputados los pro
yectos de ley en estudio". 

El señor Guzmán. - También tiene ra
zón ,s. E. en esto. 

El señor Walker. - Este inciso contie
ne dos conceptos inconvenientes. 

En primer lugar, se hace una afirmación 
inexacta al decir que la oposición ha man
tenido una línea contraria a la colabora .. 
eión, en circunstancias en que los propios 

Ministros de Estado han reconocido .repe
tidamente el 'hecho de que la oposición par
lamentaria ha prestado su más amplia e 
ilustrada cooperación. A ~ste respecto va
le la pena recordar que las Comisiones fun· 
cionan generalmente con la asistencia de 
los miem bros de la oposición, y. con la ina· 
sistimcia de los representantes de la Iz' 
quierda. 

El señor Guzmán. - ¡, Me permite, hono
rable Senador? 

El señorWalker. - Na, honorable Se
nador, porque Su Señoría me ha hecho una 
preg'unta y yo quiero contestarla entera
mente, a fin de que si el honorable Senador 
quiere replicarme, no se base en una con
testación trunca. 

El señor Guzmán. - Hay que tomar no
ta de que ese párrafo se refiere a los "úl
timos acontecimientos políticos, y no a to
do el período ]·egislativo. 

El señor Walkerr. - Aun así, tal afil" 
'mación no se explica, puesto que el Con
greso ha ,estado discutiendo proyectos de 
ley que interesan al Ejecutivo. 

El señor Guzmán. - Hace dos semanas 
que no se discute ningún proyecto. 

, El señor Walker. - El proyecto que es
taba considerando el Honorable Senado, 
por ejemplo, fué postergado a petición ex
presa del señor Ministro de Salubridad. 

El señor Guzmán. - i Si no han querido 
tratar nada! 

El ,señor Walker. "-- De modo que arro' 
jar todo el peso de la culpa sobre el Con
greso, cuando éste se ha limitado a acceder 
a peticiones elel Ejecutivo, no es leal; ni si
quiera es un acto de buena ·fe. 

El' señor Guzmán. - Pero es la verdad. 
El señor Ma,za. - Recuerdo que el ho

norable señor Azócar, en un solo discurso, 
ocupó dos sesiol\es, para terminar por vo' 
tal' a favor de la indicación que atacaba. 

El señor Guzmán. - No se ha despacha
do ninguno de los proyectos de la Tabla. 

El señor Walker. - Continúo la respues
ta. 

Tampoco es propio del Ejecutivo • afir
mar que la resolución que tomará el Hono' 
rahle Senado será tal o cuál, en circunstan
cias ele que no, conoce la discusión que pue
dan tener los asuntos, los antecedentes que 

46.-Extraord.-Sen. 
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puedan hagerse valer, ni el resultado de 
las deliberaciones. 

Por último, lrt nota agrega: 
"El Ejecutivo no quiere, después de ha

ber dejado sentado con claridad su pun° 
to de vista, perjudicar con una demora los 
intereses del personal de las FuerzasAr
madas y del profesorado, al cual la opo
sición no ha concedido los" recursos nece-

f 
. . ", 

sarios para hacer e ect:vél_ eS3;_ I?-eJ ona . 
Este párrafo contiene también dos in· 

conveniencias. En primer lugar, la de afir
marse un hecho inexacto - como lo de
mostró ayer el honorable señor Rodríguez 
de la Sotta - al decirse que no se han da
do al .Ejeclltivo los medi.)s necesarios pa· 
ra financiar estas leyes, sllpuesto que es
tas leves fueron perfectamente financia
das y' como ohservara el mismo señor Se-

o , , 

nador, el mal está en que e1 Ejecutivo esta 
ocupando los dineros públicos en fines no 
autorizados por la ley. Distrae los recuro 
sos fiscales en otros objetos que los que la 
ley ordena . No se puede afirmar con sin
ceridad que el Congreso no haya financia
do estos gastos, ya que se ha demostrado 
hasta la saciedad en la Honorable Cámara 
de Diputados y en el HOlíorable Senado. 
con números incontrovertibles, cómo han 
sido financiados los proyectos de gastos a 
que se refiere la nota en referencia. 

En seguida, tiene otra· inconveniencia 
esta nota. Encierra una imputación de' ca
rácter demagógico y antipatriótico, como 
es la de presentar al Congreso Nacional en 
la falsa posición de negarse a aumentar los 
sueldos del personal de las Fuerzas Arma· 
das, lo que es absolutamé~te injusto", con 
propósitos tendenciosos que están a la vis
ta de cualquiera persona que viva en el 
mundo de los vivos. 

Con estas observaciones, dejo contesta
da la pregunta que ha formulado el hono
rable señor Guzmán. 

El señor Guzmán. ..,.- Agradezco mucho 
al honorable señor Walker que nos haya 
dado· una explicación de los fundamentos 
que tiene Su Señoría par'! estimar que es 
inconveniente el oficio <;le S. E. el Presi
dente de la República. 

Pero, en verdad. estimo que, no obstan
te todas las apreciaciones que se hacen en 

relación con el oficio, se manifiestan en él 
hechos y circunstancias que son inexactos,. 
como ha estimado el honorable señor Wal
ker, puesto que habría que puntualizar 
exactamente el alcance de los motivos que' 
hubiera tenido el HOI19rable Senado, du
rante ,éstas dos últimas semanas, para no 
despachar ninguno de los proyectos de la 
Tabla, interrumpiendo las sésiones o levan 
tándolas antes del término de la hora. 

Esta situación está demostral}do que,efec
tivamente, los últimos acontecimientos-co
mo di'ce S. E. el Presidente de la Repúbli
ea-"han determinad:o a la {iposieión a man
tener en el Congreso una línea contraria a 
toda colaboración con el Gobierno". Cre') 
que esta apreciación se justifica plenamente. 

En, cuanto a que los proyectos de aumento 
de sueldos al personal de las Fuerzag Ar
madas y al profesorado fueron aprobados 
por el .congres'o con un financiamiento com
pleto, ya sa bemos en qué consiste esta di.,;
crepancia que se arrastra desde hace varios 
meses, de manera que ahora, al volver a re
petir esta opinión, IS. E. el Presidente de 
la Repúblic¡¡. no hace sino corroborar los 
mismos, antecedentes en ,que ha basado su 
opinión de hace tiempo. 

j:\o creo que el ofieio enviado dé margen 
para tomar Ul?a resolución COmo la que se
indica en el proyecto de acuerdo presenta
do por el honorable seeñor Rivera; y, pOl:" 
eso, por mi parte, lo votaré negativamente. 

El sellor .:\Iaza - ¿,Se prorrogó la prime
ra lH]ra de la sesión de hoy? 

El ,señor lVIartínez lVIontt.'- Pid~ segun
da diseusión para el proyecto de acuerdo 
propuesto por el honorable señor Rivera. 

El ~eñor Cruchaga (Presidente)" - A 
pesar del acuerdo tomado en la sesión an
teriw. si hubiera unanimidad, quedaría es
te proyecto para ser tra tadü al término de 
la primera hora de la sesión del martes 
próximo. 

El seíior Maza. - En la sesión del ma~ 
tes no habrá Orcl~n' del Día. 

El sellor Rivera. - Después se va a cul
par a la olloiicióll de retardar el despacho 
<le los i)ro~'2ctos qne figuran' en Tabla. 

El señor Errázuriz, - El prDpio señor 
.:\Iartínez ::\Iontt J1Hmifestó ayer el deseo de 
quP ¡;e tramite pronto el proyecto, y con la 
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segunda dis'cusión que ahora ha pedido S~ 

retardará su despacho una semana más. 
El señor Martínez Montt. - Están en un 

error 1m honDrables señores Rivera y Errá
zuriz. La contestación a la nota de S. E. 
el Presic1ente de la República nada tiene 
que ver con la tramitación. del proyecto, y, 
entiendo que ya la Secretaría del Honorable 
Senado habrá devuelto a la otra Cámara el 
proyecto en cuestión . Esta es una inciden
ciaque nD tiene nada qué ver con el pro
yecto, .ni puede la Mesa retenerlo, sino que 
debe deYolverlo a la Honorable Cámara de 
Diputados. 

L'acontestación de la nota, de acuerdo 
Con lo manifestado ayer pDr el propiD se
ñor Rodríguez de la Sotta, es cuestión com
pletamente ajena al despacho del proyecto; 
el señor SE¡)nador manifestó .que el Presiden
te de la República puede promulgar la ley 
sin más trámite. Por mi parte opinio lo 
mismo 'que Su :Señoría, o sea que S. E. el 
Presidente de la República puede, una vez 
retiradas sus observaciones, promulgar la 
ley. 

Creo que la Secretaría habrá procedido 
ya a devolver el proyecto a la Honorable 
Cámara de Diputados. 

El señDr Rivera.- Pido que se cumpla el 
Reglamento; debe votarse ahora. 

El señ 01' Martínez Montt. - Ila indicación 
del honorable señor Rivera, que acaba de ser 
presentada, tiene segunda discusión, ]0 ,que 
se aC'orc1ó ayer fué dejar para la primera 
Hora de hoy el pronunciamiento del Senado 
sobre la nDta de S. E. el Presidente de la 
República. De manera que el proyecto de 
acuerdo del honorable señor Rivera tiene 
segunda discusión. 

El seiior RiV"era. - Estamos en votación. 
Por lo demás,hay una indicación del ho
norable señor Urrutia para devolver el' Dfi
cio al Presidente de la República. En con
set,uenc ia, corresponde votar . 
. El señor Azócar. - Estamos fuera de se

sión, porque ésta había terminado, y por una
nimid'ld se acordó seguir tratando la cues
tión en esta sesión. :Sus 'Señorías clejaNn cla-

'ramente establecido que cabía segunda dis
cusión, y, sin embargo, ahora exigen el cum
plimiento del Reglamento. 

El señor Maza, - Creo que no habría nin
gún inconveniente para pedir segunda discu
sión; pero, al mismo tiempo, estimo ¡que la 
respuesta a la nota y la tramitación del pro
yect{) deben ser simultáneas. 

El señor Errázuriz . - La .sala así lo acor
dó en la sesión de ayer. 

El señor Martínez Montt.- La :Sala acor
dó pronu~eiarse en la presente sesión so
bre la nota del Presidente de la República. 

El señor Errázuriz. - N o puede contes
tarse la nota sin acuerdo de la Sala. 

El se,ñor Azócar, - Que se vote, El país 
conoce los antecedentes de la cuestión me
jor ql1e el ,senado. 

Varios señores Senadores.-Así es. 
El señor Azócar.- De modo que el acuer

do del Senado no tendrá ninguna trascen
dencia. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si el 
honorable señor Martínez Montt quisiera. 
retirar su petición de segunda discusión, 
procederíamos a votar, con lo que se evi
tarían retardos en la tramitación del pro
yecto. 

El señor Martínez Montt.- No tengo 
inconveniente alguno en retirar mi petición 
de segunda discusión, dejando constancia, 
una vez más, de que el pronunciamiento del 
Senado sobre la nota de S, E, el Presiden
te de la República nada tiene que ver c{)n la 
tramitación del proyecto, Sin embargo, pa
ra evitar retardos, retiro mi petición de se
gunda discusión. 

El señor 'Concha (don A.quiles). - Pido 
que la votlción sea nominal. 

El señor Walklar. - Adhiero a la peti
ción del señor ,senad'or, 

El señor Morales, - ¿ Hay dos indicacio-
nes, ~eñor Presidente? . 

El señorCruchaga (Presidente).' - Una 
sola, señor Senador, pues la del honorable 
señor Urrutia ha sido retirada. 

El señor Morales, - L'o siento porque 
yo habría vDtado la del honorable señor 
Urrutia. 

El señor Secretario. - El señor Presi
dente pone en votación el proyecto de acuer
do propuesto por el honórable señor Rivera. 

:-Durante la votación nominal: 
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El señor Gumucio.- Me abstengo, señor 
Presidente. 

El señor Morales. - Voto -que sí, señor 
Presidente, sintiendo que el honorable señor 
Urrutia haya retirado su indicación, pues 
habría preferido votar esa. 

El señDr Secretario. - Resultado de la 
votación; Ü) votos por la afirmativa, 13 por 
la negativa, UIla a bst ención y 3 pareos. 

-Votaron -pOr la afirmativa los señores: 
Bra va, Cruchaga, Cruz, Errázuriz, Lira In
fante, Maza, Morales, ~Iuñoz Cornejo, Opa
zo, Rivera, Ríüs Arias, Rodríguez de la Sot
ta, SilvaCorU·s, Silva don Matías, Ureta, 
Urrejola, Urrutia, Valenzuela y Walker. 

-Votaron por la negativa los señores: 
Azócar, Barrneto, Bórquez, Concha don 
Aquiles, 'Gancha don Luis A., E itay, Grove 
don Hugo, Grave don Marmaduke, Guzmán, 
Lafertte, Martínez ~Iontt, Martlnez don 
Carlos A. y Venegas. 

-Se abstuvo de votar el señor Gumucio. 
-No emitieron sus votos, por estar parea... 

, 
dos, los señores: Alessandri, Méndez y Ossa. 

El señ<Ji· Oruohaga (Presidente). -Apro
bada la indicación. 

En consecuencia, S'e enviará el proyecto a 
la Honorable Cámara de Diputados, para 
los efectos de la tramitación y se dirigirá 
el oficio correspondiente, en conformidad 
al acuerdo tomado. 

Habiendo llegado la hora, se suspende la 
sesión. 

-Se suspendió-la sesión a las 5.35 P. M. 

SEGUNDA HORA 

SESION SEORETA 

A Segunda Hora, se constituyó la Sala 
en sesión secreta. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Bárros, 
,Tefe de la Redacción. 


